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INTROITO 



E.~ sinc<'ro de.~ro dd .<uste11t.111tc, flo<Íer llcl'ar a rnbo el desarrollo 
del tcnrn propuesto. por senderos .~i 110 brillantes y plenos de erudi· 
ción, al menos por semlcros claros y pr;ícticos en los que la palabra 
.scnci/1,1, .~incern y l1icn intl'nciorrnda. rrflrjc el a¡,,·01•ccha111icnto de los 
lllÍOS d<' C'.'tudio y urrn lmcrw a.<imilación ele los conocimic11tos iml'arti· 
dos cr1 fos c:.-itcdrns. con lo cual !/ bondadosamente se ace¡>tar.i que la 
ln/ior sig11if ica un c.<l>ucr:o e.<tinwM<' de uno más de los que terminan 
MI 11icfa cstudi;mtil 1¡ .,e irrcor¡¡oran ,1 las filas del ¡nofc.<iana/ismo in· 
tcfrctu.1/; ele modo <¡uc .,; ahNa. r.,te trn/Jajo /1al/mccar1tc y ele 1iltimas 
frtrn.' como <'.<tudiantc. f'U.<1n11 porque la frf,•;1 que .<u.<lcnla triunfe ante 
la opinión e/e los drmú.'. 11/icnta la csprr;111:;1 de c¡uc en un mañana 
qui:;í no n~moro (fr <fr .<i fruto.' .«1:011;1</o.' 11 su/Jstanciosos al calor 
del conacimi,·nto !I fo r.\'fX'rienci.1 m1is ,1/rnrr·1~ntc .rnficicntcs !J pon· 
dcrados. 

A manera de .1d1·atenci11 y como medida pre1•cntir>a contra erró­
neas o mal intenciorwda.< interpretaciones. con/ ic.<o que estas lineas 110 
l/ci>iln d 1·c11rr10 dd /in b.1sCi1rtlo: r¡uc no las h;1 proi•ocado afúri disol­
vente alguno: que no c., mi idc;1 /i.1ccr prn.,eÍiti.rnro, p.1ra que con el 
escudo del lwl/a;::go de lo que• pueda ><'í 1111;1 iriconyruencia jurídica. nos 
l.111cc1110.< ton;111tc.• contrn la.< ln.<titucioncs. No. Yo. iinicamcntc creo 
rnmp/ir con mi deber como "estudi;111tc del Dcrcclro ", de .\etfolar /o 
qU<.•, pma mi 11/ menos. ·'i!lnifirn 1111 error lc,qal y lo cuill h11cc que en 
conciencia me -'ienta 0Niy11do a lwcq/o p1ib/ico parn contribuir a su 
enmienda. 

Por lo demás; y en mi cipi11iú11 partic1il.1risima. creo co11 sincerid11d 
ajena a fo pasión. !I ya r¡ue mfrm;is, .Mc'.\ico <'Í<'c' una etapa ele trans· 
formación. lo c1rnl 'e con{ ronca ;i/ trni·''' rld mor>imicnto obsen·.iclo en 
los dil'crsos .1cctorc.< !I ¡¡/ tral't's de /;¡, i1cti1•idmfrs 1•ari;1s en que se 
ocupa nuestro pueblo. que /a tcriclcncia .1dua/ del mismo es fo evolu­
ción hacia d pro¡1re.'o condensado en sistemas 1111euos ele tocios los 
ordcncs 

El obrero, rl campesino. el comcrcia11tc, el burócrata. tocios, ticn-
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den liaría nuct•as formas de trabajo. nuwos sistemas c!e uidn que les 
hag,1 más llel'adcra ésta y que c.•tc11 más acordes con la ct•ol11ció11 
1111ií•ersal. 

El cambio es /Ml¡Mble aun en fos 11w11ifcstaciones más impercep­
tibles de Ja Sociedad; y hasta se refleja también en fo maquinari.1 gu­
bcrrrnmcnta/, cn la cual sc adPicrte la crc;ición cf,• rr11el'OS engranajes 
['am .<u mejor frmcionamil'llto. o la modif ic.ición ele los ya existentes 
f'arn .<u mejor rendimiento asi e.< como /¡;¡ nacido la Secretaría de Re· 
cursos liidráulícos; ,1si es como .w: Ira creado la Dirccción de fo ln­
d11.1tria militar; es así como Ira lourndo .<11 a11to110111í.1 la Secretaría 
de /l.f.1rirra, y corno se ha cli<pucsto que las Sccrct;rrias ele f-lilcienda y 
Aflricultura funcionen con e/os S11h.1eaetarias n•.<pcdit'ollllCflte. En fin, el 
afán de renoc•ación c.< ¡ial¡1ahlc en ¡¡rado sumo. 

Todo ello origina que nuc.<lro pueblo. en el concierto de las Na­
ciones l'.1/fa adquiriendo el lu,c¡.1r qm• le corresponde. Rcufirmando lo 
expuesto, l\Jé.i:ico da cl ejemplo a o/ros flilí.,cs aún rc11cios. al implantar. 
lince .1¡iC'nas 1111os arios. el Scrr•icio l\filitnr Obli!]ilforio. dc¡;indo sin 
lu¡¡ar a dudas que somos amantes de proyrc.,ar. <¡11•' no .<omos un pue­
blo estacionario y que llegar .1 la mct.1 r¡11L' tcncnr<>s scriafoda sólo 
I!-' co5a dt' tiempo. 

Y ahorn. vo/1•ie11clo al f'llTJto d« partida me prc91111to yo: ¿Es acaso 
remoto que en l\frxico, c·i.<to.• los .1dl'/a11tos .<L'ria/ados. haya llegado el 
momento en q11c p11cda11 111od1{ icarst• ciertos ;ispcctos ele la acti11iclad 
ca.<lrc11sc? Tocio ello. pi«nm yo. sin mcn¡¡11a il(r¡una r1ara la caracte­
rísticas básicils del I 11.,tituto Armado como .mn el l lonor. la Dísciplin.1 
!/ el Decoro. )' si tafrs c;1ra.-rcri.<ticil.< son rcsr-·tadas. SO!f ele la opinión 
que fo idcJ prof't1<'st.1 cxch111c el c.1/ifirnticio ele remoliJ. 

Cierto es que la '1f'licalió11 de la idt•;¡ pro¡m¡¡rwcfo rcs11/filria inadc­
cu¡¡d,1 y ("X/emr1orú11ca ¡Jilr:i 1111a chusma ele ana/f ¡¡bctos que sólo son 
so/ciados pt>rqm• portan el unr/ormc. f!NO no f'ilra el Ejército me:dcano 
actu11/. i11f<'¡/raclo en .'11 ¡¡r.111 111:1yori<I por dcmc11tos. si _,e quiere me­
dianamente. ¡>ero al /in, prc¡i¡¡r;iJos. Por ttllil parle tenemos Genera­
les. Jefes y Oficiales. c9rcs;1cfos del ¡¡{orioso Colegio l\•lilitar !J de otras 
escuelas 1¡ acadert1i11s; y por la otra /¡¡ enorme población que signífica11 
los que cumplen y los que rn111p/iero11 con el Servido fl'/ilitar Nacional. 
los males af.1¡w10s tienen 1cr111i1wda su instrucció11 secundaria y otros. 
u/ menos. la t'T1sc1ia11:a primaria. 

De alii. qc!c creo que no tendría nad¡¡ de p,1rtic11for el que el mi­
litar mexicano intcri•iniesc directa y activamente en la política dd 
Pais. dada fo g11ra11tia inmc jora ble cxpucsla. que repito, consiste en el 
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grado de aP1rnce c11lt11rnl obserpndo en la l nstitución. y opino. s11bra­
y11ndo. que con ello México daría u11 paso gigantesco e11 .m reestruc­
turación. 

Por lo demás. siempre me ha intrigado el por qué la Ley de Dis­
cipli11a exige que los militMeo pidan licc11da ¡iarn acÚrnr politicarnente, 
y que esta licencia por re,qla gc11er;1{, 1111 que 110 por le!/· sea co11ccdida 
sin el goce efe los fi¡¡fiercs corrrsr1011dicntcs al .wado del militar que la 
solicite. ¿Cuíil es fo idl'.1, ante fo clesfm•ornhle pc1pcspcctiua de carecer 
de lo 11ccesario rwrn sr1hsi.,tir. debe renunciar al ideal ¡10litico? 

Mucho más co11yrrrcntc es la Cnrta May11a wando sólo en un 
aspecto de fas acti1·idacles politirns como lo es el del Sufragio. limita los 

beneficios de éste, al mifit.1r en scn•icio actiuo. 
En fin. tales interrogantes han dacio ,1 lu: el fema por mí elegido. 

La propuesta se hace, y se hace. como ya se dijo al principio, indepen~ 
dic11tcmentc del logro de fines bastardos o interses mezquinos. Y ojalá, 
que en un srnticlo o en otro el error se remedie. que al fin y al cabo 
cualquiera solución es buena si se apega a· derecho estricto. es decir, 
si se respeta como es debido la sistemati:ada !J admitida jcrarquización 
de las leyes. 

Creemos pertinente para termirwr este proemio, explicar la forma 
en que qued,mi diuidido cl tema en estudio. A ello nos sentimos obli· 
gados en cuanto a que. sin esta pre¡iaracron pretiia y al ojear las pre­
sentes páginas. pudiera pensarse que al9ii11 capítulo había sido incluido 
por mero capricho u ociosidad. 

Después de meditarlo a fondo. el autor de estas lineas adiuinó la 
escasez de material que siynifica el abordar clirectamentc el problema 
que le interesó, esto es: las limitaciones que se imponen al militar para 
actuar en política, es por eso que trazó un esquema de trabajo partiendo 
desde lo que pudieran llamarse antecedentes. hasta llegar al último 
capítulo e11 el cual se culmina la idea que engendró esta tesis. 

Es asi por qué se inicia el problema con un estudio acerca de la 
Ciudadanía: a renglón seguido se estudian f]encraliclades del Sufragio, 
pensando que cs. sino el más importante. si uno de los más trascen­
dentales derechos para la masa ciudadana: para terminar por último, 
con el capítulo destinado a las limitaciones impuestas al militar para 
actuar en política. el cual tiende a demostrar la oposición existente 
entre la Carta Magna y la Ley Militar. 
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CIUDADANIA 

l. Concepto Gcneral.-2. N aturalc:n Jurídica de la Ciudadania.-J. 
Adquisición de la Ciudadanía.-4. Pérdida de la Ciudadanía.-, 
5. La Ciudadanía a Través de los Pueblos y del Tiempo. 



l. Concepto gc:ncral.-A través de diversos Códigos Políticos y 
Civiles, y de Ja doctrina exi:";tcntc al re~pecto. el vocablo "ciudadanía" 
se puede definir en In formn que a continuación se expresa: "Es la 
condición según la cual un individuo pertenece al orden jJOlítico de una 
Nación y se halla en posibilidad de ejercer los derechos políticos re­
conocidos en la Constitución de la Nación misma". 

Corno resultado de la .1ntcrior definición tenemos entonces que 
será ciudadano todo aquel individuo que llene a satisfacción las condi­
ciones determinadas en la Constitución. 

Ha sido casi lrilclicionill el malogrndo error de tomar como uno 
solo e indiferentemente los conceptos de ciudadaníil y nacionalidad 
y si bien es cierto que tales conceptos van estrechamente vinculados. 
también lo es que su contenido es dif ercntc en lo nbsoluto. Por tanto 
quienes incurren en tal error mucstrnn tf1citilmente que no distinguen 
diferencia alguna entre los vocablos Nación y Estado. 

La "ciudadanía" ~;e debe entender sólo en relación íntima y estre­
cha con el Estado, y aceptando que el término en estudio se derivó 
del de la antigua "ci\'itas" romanil, consid~rnmos conveniente aclarar 
que esta "civitas" a que nos referimos fue en aquellos tiempos tod0 
un Estado con estructura propia y con la capilcidad suficiente para 
que fuese considerada como sociedad política independiente. 

En la actualidild están suficientemente dcslindado.s los limites entre 
los términos Ciudad y Estado, y por ende, hoy la "ciudadanía" tiene 
su manifestación propia en las modernas sociedades políticas indepen~ 
dientes, o sea, en los Estados. 

Ciudadanía: cualidad de ser miembro activo del Estado para po­
der tomar pilrtc en sus funciones. 

Nacionalid~d: es la cualidad de pertenecer a una Nación. 
Aho~a bien, cuando el Estado se representa a través de la Nación, 

entonces es, cuando se puede decir que la "ciudadanía" está basada 
en la "nacionalidad". y por tanto, es illhcrente a ella. E!itO dicho in-
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dcpcndientemente de poder exigir ciertos requisitos de aptitud para el 
ejercicio de determinados derechos que lleva la "ciudadanía" en si. 

2. Naturaleza jurídica de fo ciudadanía.-A grosso modo, y a 
reserva de extendernos un poco mús, diremos que la ciucludanía es, 
a In ve: que vínculo .político, vínculo jurídico que acmrca consigo la 
adquisición de derechos y deberes. En consecuencia se Je puede consi~ 
dcrar como uno de los foctorcs que modifican la capuci<lad jurídica. 

Tales derechos y deberes son los siguiente:>: 
Derechos: a la protección del Estado y n la participación en los 

beneficios que de ella cmL111e11. Esto dicho en un sentido abstracto y 
general. Partiwlari::ando y concretando un poco más, tenemos: a) 
Derechos Civiles, que son aquéllos que están basados en la pcrsonali· 
dad humana en un sentido l<ito, es decir, que son considerados para el 
disfrute de esos derechos, mm los mismos extr~111jeros. b) Derechos 
Políticos, estos derechos encontramos que si están estrechamente rela­
cionados con el concepto de ciudadanía. Y ahondando un poco más 
en estil parte del estudio que ahora nos ocup<i, podemos decir que en 
todos los regímenes democráticos donde se supone que el Gobierno es 
la emanación de la \•oluntad popular, todos los humanos que se rigen 
por tales regímenes deben participar directamente en los asuntos pú­
blicos, bien sea por propia persona, o bien mediante los represen­
tantes que designen al respecto. 

Dicha participación en los LJsuntos del Gobierno, acarrea como 
consecuencia ló9ica un;:i ~cric de facultades y obligaciones, las cuales. 
de no ser re);pctadas, prornrnrían un desequilibrio peligroso y nocivo 
en la relación entre gobernantes y gobernados, lrnciendo difícil la bue­
na marcha y estabilidad del Poder Piiblico. 

En un intento de dar una dcf inición apropiada a los derechos po­
líticos, el tratadista J. Maria Bonilla, nos dice: "La focultad de hacer 
y exigir todo aquello que lns leyes nos conceden en relación con el 
Estado es lo que constituye los derechos políticos". Y podrínmos agre­
gar que son aquellos que nos imponen el deber de cumplir con deter­
minados requisitos, unos de cnrácter legal. otros de carácter moral, pero 
de cualquiera manera todos de tra~cendcntal importancia a efecto de 
conservar la complct.:i nrmonía y el equilibrio que se supone debe haber 
entre gobernantes y gobernados. 

Podría preguntarse el por qué de conceder en exclusiva tales 
derechos únicamente a los nacionales del país de que se trata y negár­
selos a los extranjeros residentes en ese mismo país. La respuesta es 
fácil: ya vimos antes que los derechos políticos capacitan a sus titulares 
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para que ele mnnera directa intervengan en la totalidad ele los asuntos 
públicos: y que del resultado de esas intervenciones depende la marcha 
que se dé a J., Administración Pública, y que ésta a su vez. habrú 
ocasiones en que debido a divcrnas mediclils adoptadas por ella, altere 
la trnnquilid;1LI interior y qui:fls pueda llq¡ar a comprometer la Sobe­
ranía mi!'ma de l.:i N;1ción en m;rnos de individuos con una vincula­
ción bastante relntiva (por no decir cn:-.i nub) al p;iís en hipótesis. 
Es cierto. que cuando un extranjero por móviles íntimos se vincula más 
y mús a ese país hasta perder tal carúcter mediante b naturali=ación, 
puede di~frutar de las prcrrogali\'as de los ciudadanos. y por tanto, 
está en aptitud. mejor dijéramos, cst{1 cap;icitado. para ejercitar los de­
rechos políticos consecuentes a su nuevo Estado y desde luego que con 
las restricciones que impongan en ¡x1rticular las di\'ersas legislacion1!s 
adoptadas. 

!vlás adelante trataremos de <lar en nuestro estudio la enumeración 
de los dcrrchos políticos. pero i!nticipan<lo someramente el tema, dire· 
mos que el m;1s importante de t;iJc_, derechos es el de sufragio, y tam­
bién dirt"mos que hay ocnsiones en ]ns qur. derechos considerados 
como indiYidunles ( gnrantias). si encierrnn un fondo político, pierden 
su primitivo caráctrr pnsando a ser drl flm bito rxclusivo e.le los dere­
chos ciudadanos, pue:; si bien los derechos indi\'iduales se disfrutan 
en el seno de la Socicdnd y bajo el ampnro del Poder Público, tam· 
bién lo es que se ~cñala como requisito indispensable, que de su ejercido 
no trn:-:ciendn nin~¡un<1 in fluencia p;ira la march<i política de los Esta· 
dos. Casos t ipicos de cstn mct<imorfosis se observan en los llamndos 
Derechos de Petición y Derecho de Asociación, los cuales, si, como ya 
se dijo, albcr~Fll1 una finalidad política. se hncen del exclusivo ejercicio 
de los ciudadanos. 

Deberes: los deberes del ciudadano son considerados deberes fren• 
te al Estado. Ellos son esencialmente: Obediencia (que es una presta­
ción de carácter moral). El Ser\'icio Militar y las Contribuciones, que 
son prestaciones materiales: la primera, prestación material de san­
gre; la segunda, prcEtación material de dinero. El voto, el cual estando 
sancionado su incumplimiento, es una auténtica obligación. 

De todo ello. es también nuestro propósito ampliar los conceptos 
y hacer los análisis correspondientes, lineas más adelante. 

3.-Adquisición de fo cuidadanía.-Hay dos formas para adquirir 
la ciudadanía: 

a) por nacimiento: 
b) por voluntad. 
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A la primera forma se le ha denominado "ciudadanía originaria" 
o "ciudadanía de origen". A la segunda forma se les denomina "ciu­
dadanía voluntnria". 

La "ciudadanla ~~iginaria" está determinada bien sea por el "jus 
soli"', o bien por el "jus sanguini"; esto es, bien por la ley del lugar, 
o bien por el imperio de la consanguinidad: así un individuo nacido en 
X lugar. puede pasar a ser miembro de la nación donde nació, por el 
solo hecho de haber nacido allí, o, en caso contrario, puede conservar 
como propia la ciudadanía que posean sus padres. 

De manera es, que podemos entender al · jus soli'' como una ley 
de asociación, en tanto que al "jus sanguini" lo entenderemos como 
ley del individuo, pero cualesquiera que sean 10s formas que se adopten, 
es al Estado a quien compete, aún por propia conveniencia, declarar 
quiénes son sus súbditos, y no abandonar tan importante problema al 
arbitrio de los particulares. 

La "ciudadanía voluntaria" se subdivide, y la encontramos mani­
festada bajo formas diversas. Ello tiene su explicación: Ja voluntad 
al manifestarse presenta diversos grados. de ahi, y como consecuencia 
lógica, que la "ciudadanía voluntaria" ofrezca también aspectos o fa­
cetas diversos: desde la manifestación francamente expresa. tal y como 
se da en la naturalización, ha5ta la simple permanencia· o residencia 
en determinado lugar, que es de una expresión levísima. 

A guisa de mera información, agr~garemos al respecto, que es 
de tan grandes proporciones el valor de la manifestación de la voluntad 
en casos de adquisición de una nueva ciudadanía, que en los casos 
de anexiones territoriales se ha visto que el Estado anexionante fija 
un término para que los miembros del territorio anexionado expresen 
si quieren obtener la ciudadanía del Estado anexionante. o, si por el 
contrario, desean seguir conservando la que poseían hasta antes de 
efectuada Ja anexión. Vencido el término concedido, si no se hace uso 
del derecho de opción descrito, se impone la ciudadanía del Estado 
anexionante a los mic~nhros del Estado anexionado. 

"i. Pérdida de Ja ciudadanía . .-Así como es factible adquirir la 
ciudadanía por la simple expresión de voluntad, también tenemos que 
se puede perder en idéntica forma. 

Si se adquiere una nueva ciudadanía, se pierde voluntariamente 
la que antiguamente se poseía; tal ocurre en casos como el de natu­
ralización. Igual sucede con el matrimonio contraído con individuo 
extranjero, en el cual. la mujer, tácitamente está aceptando renunciar 
a su anterior ciudadanía, y adquirir la de su cónyuge. 
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Es más, se puede recuperar una ciudadanía que antes se repudió, 
mediante, desde luego. ciertos requisitos y con el apoyo en el princi· 
pio universalmente ;:iceptado de que no existe nada que ligue eterna· 
mente al individuo con el fütado. Más aún. existen legislaciones en las 
que tal cosa es automática: por ejemplo. el caso de la casada con ex­
tranjero que rccupcrn su nacionalidad automáticamente a la muerte 
de éste, al respecto. el Instituto ele Derecho Internacional ha sido 
más benévolo. pues acepta que una mujer casada con extranjero, retorne 
a su ciudadanía de origen, sin más requisito que su declaración vo­
luntaria. Una vez mús. ndvertimos que no es deseo nuestro confundir 
los conceptos ciud;idanía y nacionalidad. y que si durante la exposi· 
ción anterior, <1parcntemcntc tal ocurre. ello se debe a lo que ya se 
explicó al principio del capitulo: cuando el Estado se representa a tra­
vés de la Nación, la ciudadanía está basada en la nacionalidad. 

5. La ciudadanía a través de los pueblos y del tícmpo.-En los 
tiempos remotos de la nntigüedad, este vínculo político·jurídico que 
es la cíudadanía. representaba no sólo una relación voluntaria sino 
necesaria. Es así como se observa que en Egipto, se sancionaba severa­
mente a los que, con intención de formar parte de otro Estado. abéin­
donaban el suyo propio. 

En la India, y vista la existencia del régimen de castas se reafirma 
la ciudadanía, como ya se advirtió como vínculo necesario entre el 
individuo y la casta gobernante. Tal se repite en China, donde es 
manifiesta Ja absorción del individuo por el Estado y por tanto, el 
vinculo ciudadanía es de carácter necesario. 

Grccia.-La ciudadanía la localizamos en Grecia, pero manifestán· 
dosc en forma especialísima o sui géneris. La poseían comerciantes, arte­
sanos o agricultores que subsistían de tales ocupaciones. De este he~ 
cho eso al menos se dice, se lamentaba Aristóteles, quien clamaba 
porque fueran lo esclavos, los que se encargaran totalmente de esos 
menesteres manuales, con el objeto de que la masa de los ciudadanos 
(de la cual. desde luego no formaba parte la esclavitud) tuviesen el 
tiempo suficiente y sobrado para dedicarse a la política. Si tal infor­
mación es fidedigna, no puede dejar de pensarse que se trataba de hacer 
la ciudadanía un privilegio para ociosos. 

Como miembros de Ja "Polis" que eran los ciudadanos, estaban 
revestidos de pleno derecho para poder inmiscuirse en la vida política 
de la misma. Se era ciudada~o por nacimiento (los padres debían 
haber pertenecido a la "Polis") y como tal, es decir, como componentes 
del Estado-Ciudad, tenían derecho a un mínimo de participación en 
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actividades de índole política, o bien a la participación en los asuntos 
públicos. Así podían, desde <isistir a las Asambleas de la Ciudad, hasta 
ser electos para ocupar, mejor dijéramos, para el desemfj.eíio de cargos 
públicos. 

Por cuanto se refiere al ulcunce del goce de los derechos anterior­
mente explicados, ello dependía del gr¡¡do de democrncia en que se 
encontraba la ciudad de que se tratara, ya que dicho grado no era uno 
o único para todas las ciudades de la antigua Hélade. 

Parn el griego, el hecho de ser ciudadano no significaba sola­
mente un medio para poder disfrutar de ciertos derechos, sino que 
representaba el modo de gar;rnti;:arle el lugar que le correspondía; para 
explicar lo ¡¡nterior nos parece magnífica la idea que al respecto guarda 
el tratadista Georg e H. Sabine, y que es la que sigue: " ... descubrir 
el lugar que dchia ocupar cada especie o clase de hombres en una 
sociedad sana constituida de tal modo que pudiesen desarrollarse en 
ella todas las formas significativas del trabajo social". 

Los griegos al cumplir dieciocho ¡¡ños. y para poderles ser permi­
tido entrar en posesión de la ciudadanía, debí¡¡n forzosamente inscribirse 
en el "dcrnos" que les correspondiera. Dicho "demos" no era otra 
cosa que una especie de parroqui.:i, barrio o distrito, en fin, una localidad, 
pero de pertenencia hereditaria, pues aunque el inscrito en un "demos" 
se mud:isc a otro diferente, se le seguía considerando miembro del "de­
mos" de origen. El conjunto de ciudadanos que hubiese llegado a los 
veinte años de edad, podía concurrir a las asambleas de su Ciudad, 
las cuales se llc\•aban a cabo diez veces al año. 

El acervo de derechos en el ciudadano no se podía considerar 
como mero atributo de su personalidad privada, sino que tales dere­
chos esencialmente dependían de la posición particular de que disfru­
tase; y las obligaciones que· le eran impuestas no se derivaban del 
Estado, sino de la satisfacción de realizar sus propias potencialidades. 

Años más tarde, se observa que los griegos han variado su pa­
recer al respecto. Es decir, el concepto de la ciudadanía se ha trans­
formado y se puede inclusive poseer la de varias ciudades. (Ello se 
opone terminantemente al juicio de Cicerón: "No se puede ser ciudada­
no, más que de una Ciudad"). De tal manera que entonces se afirmaba 
"un hombre que hablase el griego ático podía andar sin dificultades, al 
menos, en las ciudades desde Marsella hasta Persía". 

Las ciudades podían conceder sus ciudadanías a todos los ciu· 
dadanos de otras ciudades. Y además, se proponía la igualdad en todos 
los hombres, lo mismo esclavos, extranjeros, o bárbaros; pero una 
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igualdad efectiva, no como la concebidn antes por Aristóteles, que 
falsamente decía que b ciudndnnía postulabn dos requisitos, a saber: 
I.-Relación entre iguales. 11.-Estos debían tributar lealtad por pro­
pia voluntad ,1 un gobierno cuya autoridad estuviese basada en las 
leyes, y nunca en el despotismo. 

Es obvio deducir, que Aristóteles al hablar de igualdad se refe­
ría a la establecida entre ciudadnnos selectos, no a la igualdad cierta 
y verdadera. ya que para dicho pensador b ciuda<lania libre no era 
posible concebirla, sino sólo entre iguales, pero como los hombres no 
son iguales, clln se reducía a un grupo selecto y escogido. De igual 
manera, es p::iradójica la nctitud aristotélica ni repudiar el despotismo, 
si es de todos conocido su criterio escla\'ista, y es seguro afirmar, que, 
quien es esclavista, es déspota. 

Roma.-Ln ciudadanía en su nparición en este Estado, es patrimo­
nio exclusivísimo de unos cuantos. Poco a poco fue transformándose, 
hasta que en la époc;:i de Justiniano, y más aún durante el gobierno 
de Caracalla, fue haciéndose comí111 pnra todos los súbditos del Im­
perio Romano. Jus civitatis romanae se llamaba en Roma el derecho 
de ciudadanía y todos aquéllos que la gozaban, dado el conjunto de 
prerrogativas que ello les acarreabil, adquirían una preponderancia es­
pccialí~ima respecto de otros habitantes de Roma que no compartían 
de ese privilegio, tales como los súbditos y los aliados, de lo que era 
la gran República. 

Siendo Roma lil ciudad más importante del que, en aquel entonces 
era el mundo conocid(), el derecho Je ciudadanía fue de trascendental 
y excepcional importancia. Ello se acentúa y afirma al examinar la 
Constitución de la ya mencionada República. Dicha Constitución esta­
blecía diversos eslabones o clases de habitantes de Roma. Pertenecía 
la ciudadanía a los patricios. en la ciudad heroica y sagrada, es decir, 
la ciudad primitiva; a los plebeyos, durante una larga etapa, se les 
negó tal derecho de ciudadanía, ilSÍ como otros vinculados al ámbito 
de los derechos civiles; fue así como se les ignoró para la gestión de 
negocios, pnra ciertos ritos sagrados, para la celebración de matri­
monios, para la inviolabilidad individual. etc. Más tarde la enorme 
masa que significaban los plebeyos, mediante la sangrienta etapa de 
continuas luchas de que nos habla la historia, consiguieron, lenta pero 
efectivamente, ir go=ando uno a uno los derechos de ciudadanía que 
por tanto tiempo se les negaron. Entonces fue cuando tuvieron dere­
cho a ser inscritos en la lista de censores, privilegio antes sólo otorgado 
a los ciudadanos (derecho de censo); también tuvieron derecho a que 
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sus personas fu eran objeto de respeto: dicho de otra manera, no podían 
ser reducidos a la esclavitud ni sufrir la pena capital. pues en este 
último supuesto, y en el caso de haber obtenido una condena en tales 
términos, podian optar por el destierro lwcia otros lugares. En una 
palabra, yn poseían el derecho Je i1wiolabili<lad de per!;ona. De igual 
manera eran libres para poder engrosnr las legiones. y nsí particíp<1r 
en los botines adquiridos (derecho de milicia), prerrogativa que con 
anterioridad sólo go:aban los ciudadnnos que posci<in propiedades y 
rentas: y así fue como adquirieron el derecho de m<itrimonio, ya que 
antes sus relaciones conyugales eran consideradas como simples coha­
bitaciones. y el derecho de honor, el de patria potestad, el de la propie­
dad legítima, el de testamento, el de tutela, etc., pero quizás una de 
sus más importantes adquisiciones haya sido la del derecho de sufra­
gio, pues es el que les abría la puerta para intervenir, de manera di­
recta, en los asuntos de la ciudad, al ponerlos en posibilidad de ser 
elegidos, o de elegir a quien fuese a regir los destinos de su ciudad. 

Terminada esta cstapa de re11comod11rniento, observamos que tiem­
po más tarde la ciudadanía sólo era factible dísfrut11rla mediante decreto 
del senado y del pueblo, y por último sólo .por voluntad del Empe­
rador. Fue así. como se In otorgaba a las ciudades aliadas que hubiesen 
prestado algún servicio ni Imperio, pero tal concesión no era completa 
y total. yn que se dieron casos en los que sólo se permitía gozar a los 
habitilntcs de diclrns ciudades aliadas, de uno o dos de los privilegios 
vinculados al derecho de ciudadnnía. Concomitantcmente a ello, se 
ocasionó una ciudadanía polifacética, o pnra mejor decir. se originaron 
ciudadanos de diversos tipos, de derechos diversos. Obvio es, que 
todo ésto no significa más que la creación de una pscudo-ciudadania, 
pues realmente, sólo er¡¡n ciudadanos los que go:oban de la totalidad 
de prerrogativas ligadas a ella, sin cortapisas. 

Ya al principio de este párrafo, se aludió a la expansión del de­
recho de ciudadanía en Roma durante el gobierno de Caracalla, pero 
a manera de aclarción, a la vez que como un comentario al respecto, 
debemos decir que no fue ello un acto de benevolencia el concederla 
a todo el Imperio romano, sino por el contrarío, la finalidad fue la de 
lograr el aumento del número de contribuyentes, pues sólo eran consi­
derados como tales los que gozaban por completo de los derechos ciu­
dadanos. 

España.-Antiguamente se consideraron dos tipos de ciudadanos: 
los que descendían de personas que con anterioridad hubiesen ostentado 
el carácter de Jurados, los cuales por tanto se consideraban "Hidalgos 

21 



de sangre y solar conocido". A esta clase de ciudadm1os se les llamaba 
de "inmemorial". El otro tipo era el de los habilitados por despacho 
del Rey para poder participar en el sorteo anual, es decir, eran "hidal­
gos" por privilegio concedido. A este segundo tipo. les era dado el 
nombre de ciudadanos honrados, y n él pertenecían entre otros, los 
hijos no legítimos de los nobles, a los cuales por su condición de ile­
gitimidad no les cr;-i posible hercdilr la noble:n de sus progenitores, a 
menos que así se decretase en rescripto dd príncipe que ordenase. su 
legitimación. En 172.J. por Real Cédula se abolieron los privilegios de 
estos ciudadanos honrados, conservrmdo únicamente estos privilegios 
los ciudadanos de "inmemorial". 

Francia.-Es de sobra conocida la división que dd derecho de ciu­
dadanía se efectuó en la Asamblea Constituyente de 1789, clasificando 
a los ciudadanos en activos y pasivos, y abandonando con ello, el em­
pico de. tan antiguos términos como "Madame" y "Monsicur", que fue­
ron substituidos por el solo vocablo "ciudadano". 

La mencionada división 110 puede menos que asombrarnos, ya que 
conociendo los móvilc:s de progreso que impulsaron a la Revolución 
Francesa de 1789, resulta insólito crear una discriminación de tales 
proporciones. Ello sólo Jo explicaría un af [111 inHcnuo de hacer revivir 
modalidades de la remota República de Roma. 

Para los ciudadanos activos se establecieron los siguientes requi­
sitos: a) ser mayor de 25 <111os. b) tener un año por lo menos de 
vivir en un mismo Cantón, c) contribuir n los gastos públicos con el 
equivalente al jornal de tres días de trabajo. d) no pertenecer a la 
clase de los domésticos ( cri<idos}. Los que cumplían lo requisitado for­
maban el grupo de electores de primer grado. S.i se quería llegar a ser 
elector en segundo grado, se panaba una contribución equivalente a 
diez días de trabajo, a más de que s1:: debi<rn llenar los demás requisitos 
exigidos para los elcctore.s de primer grado, y con ello se estaba en 
condición de nombrar n los Diputados. a los Obispos Constitucionales, 
y a otros funcionarios menores. Ahorn bien, el que pretendiese ser ele­
gido diputado, además de los rcquis¡tos enumerados, se le asignaba una 
contribución de un marco de plata. 

Cubiertas !ns exigencias mencionndas, los ciudadanos activos esta­
ban obligados a prestar el juramento cívico y a registrarse en la 
Guardia Nacional, so pena de no poder cjercitnr sus derechos. 

Como prerrogativa muy especinl encontr<imos que a los militares 
con 16 años de servicios, se les exceptuaba del pago de las contribu­
ciones antes descritas. 
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Frente al sector de ciudadanos nctivos. encontramos a la gran 
masa que formaban los llamados ciudadanos pasivos. los que ante la 
imposibilidad de salvar los obstáculos que se les imponían, se tuvieron 
que resignar a la triste condición que sufrieron. y la cual. desde luego, 
provocó una reacción cnérigica por p;:¡rte de la prensil, y aún fue objeto 
de .:icaloradisimas discusiones en la l\samblea Constituyente. Al res­
pecto Desmoulins dijo: "'Los ciudadanos activos son aquellos que to­
maron la füistilla. Cuando el pobre era llamado para defender las fron­
teras, se les preguntaba lo que había pi!gado de impuesto. ¡A esos ciuda­
di!nos a quienes declaráis pasivos para ir a votar, los declarábais activos 
para ir a morir! ... " 

Por fortunil parn la civilización y para los franceses. la Revo­
lución Francesa de 1792 derribó tal absurdo. estableciendo una sola 
clase de ciudada con iguales prerrogativas, en toda Francia. 

Respecto de EL DERECHO DE CIUDADANlA EN MEXICO, 
hemos considerado dejar para más adelante, porque así conviene al 
plan de trabajo trazado, el estudio detallado en particular. 
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EL SUFRAGIO 

1. Concc11to.-Z. N oturalcza Juridíca del Sufra,gio.-J. Sistcma.s Ele~­
toralcs.-4. Régimen Proporcional.-5. De la Intervención Directa 
de los Electores. 



l. Conccpto.-Nos parece el sufragio d más importante de los 
derechos políticos, es por ello que, además de resultar lo indicado para 
el progr.::ima que nos hemos trazado, ahora le dedicamos este capítulo. 

Como. principio de cuentas, adelantaremos algunos conceptos gene­
rales de él. para después abordmlo en distintas particularidades. Ro­
sseau nos dice que "es una forma de cjercitnr In soberanía popular". 
Posada "que es un modo de representnción", y que "es un medio ade­
cuado para f acilitnr Ja acción del Estndo, comunidad política, en el 
Gobierno". 

También se ha dicho que, el sufragio, es característico de Ids re­
gímenes constitucionales y en ellos se ejerce más o menos amplia, di­
recta y eficazmente. 

Sintetizando. diremos que el sufragio es la participación del ciu• 
dadano en el Gobierno. en el nomhramiento de los funcionarios y el'l 
la deliberación y decisión de los nsuntos públicos. . 

En ocasiones es designado como rnfragio, el voto de los electores, 
que no es más que la simple dcclarnción de voluntad en las elecciones, 
por eso ya antes se dijo que no es una sola la actividad que encierra, 
sino una serie de actividades, a cual más de ellas interesante. 

Al través de nuestras lineas primeras, se advirtió quiénes son los 
que ejercen el derecho del sufragio, es decir, quiénes son los que inte• 
gran el Cuerpo Electoral: no es d pueblo mismo, sino el grupo de 
áquéllos que llenen los requisitos exigidos por la Constitución, para ser 
reconocidos como ciudadanos. 

2. Naturaleza jctríáica del sufragio.-Problema interesante es el sus· 
citado cuando se discute si el sufragio es un derecho, o un deber, o 
quizás una función pública. Es absurdo tratar de considerarlo un dere~ 
cho natural, ya que no deriva de la naturaleza del hombre como tal, 
sino como ciudadano, y si bien todo ciudadano es hombre, no todo 
hombre és ciudadano: aún más. y ya en el caso particular: el elector 
vota como ciudadano y no como hombre. 

Las conclusiones obtenidas hasta ahora, al respecto, son las si-
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guicntes: es un Derecho. ya que es disfrutado por todos los miembros 
del pueblo de que se trate. que estén capacitados parn ello (ésto, si 
se trnta de un Gobierno cre;ido parn servir a Ja Comunidnd). Su limi­
tación de ejercicio nace por lo poco práctico, creo imposible, que re­
sultaría el q.uc todo el pueblo in tervienese directamente en la cosa 
pública. 

Es un Dclicr porque es un ordennmiento impuesto por la Constitu­
ción a todo aquél que ha sido investido ciudadano. Como ya se expre­
só en el capitulo anterior. sería lamentable error dejar el cumplimiento 
del sufrngio al arbitrio de los particulares. ello seria contrario a la 
naturaleza de todo ¡-¡obicrno, a J;i necesidad de su existencia y al cum­
plimiento de los propósitos de In Constitución. 

Estimamos necesario el que se continí1e impulsando esa actividad 
en el ciud;idano, hastn hacerla impre,cindible para todo el conglome­
rado, y hñsta que se dé c11enta que ello si~nific<1 la conservación y de­
fensa de sus demás drrr.chos políticos y aún civiles. 

Es una Funció11 Pri!Jlica: v ésto, dicho porque formn parte de la 
élCtividad total del Estnclo. Al Est<1do pertenece In totnlirlad de los in­
dividuos del nuchlo. Una vez que se eicrcita el sufraqio. por la 
mayor parte de ellos. automúticamente .~e tornn 1ina función política. 
La masa. no siendo posihle que ejercitase el derecho de sufranio toda 
ella. encarq;i n cierto número de rlectores esa función: l;i cual es 
categóric;¡mente una función públic;i. Como 1íltimo ar!"J11mento para con­
siderarlo f unci6n pí1hlici1 diremos que, es una investidura establecida 
por la Constitución y calificada por In ley que otora;i al elector inmu­
nidades y privilegios propios de los representantes del pueblo. 

Es un Poder Político. ya que es un medio orqánico, regular y 
permanente para dar existencia a ciertos órganos del Estado, y tiene 
como fundamento. la Soberanía Popular y como objeto (renovándose 
en hombres y actos) perpetuar el Gobierno, v verificar st1 continuidad. 

Respecto de la naturaleza del Sufra~io Hariou opina: "de que el 
Sufragio haya de considerarse corno un derecho individual del elector, 
no se deduce que no sea al mismo tiempo un deber cívico, susceptible 
de transformarse en una obligación legal. La sociedad política, que ha 
organizado su gobierno sobre la base del sufragio, necesita que sus 
electores voten en gran número para que el gobierno marche. Si las 
abstenciones rebasan una cifra prudencial tiene el derecho de atajar, 
en interés común, esta deserción". 

Nuestra Constitución considera al Sufragio como un derecho, ya 
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que señala que es una prerrogativa: pero además como un deber, cuando 
sanciona al que no hace uso <le él. 

3. Sistema$ clcctorafrs.-Francia: la Cúmara de Diputados se 
elige por Sufragio Universal. en !ns condkioncs determinadas por la 
Ley Elcctornl, y sólo ejercen el voto loú varoncs.-lnglaterra: voten tanw 
to hombres como mujeres y la Hcpre~entnción of thc peoplc Act, de dos 
de julio de 1928 exige idénticos requisitos parn élmbos. como electores. 
Alcnwnin: el ortículo 32 de la Constitución de 1919 dice: "Los Oipuw 
tados serán elegidos mediante Sufragio Universal. igual. directo y se­
creto. y con nrrcg lo a los principios de In representación proporcional; 
por los varones y mujeres de mús de veinte años". 

La Constitución de 1931 de Esp;iñ;1, dice ni respecto: "Los ciuda­
danos de uno y otro sexo. mayores de veintitrés años. tendrán los de~ 
rechos electorales, conforme dctcrr.1inen las leyes". También dice "El 
Congreso de los Diputados se compone de los rpre:entantcs elegidos 
por sufr,1gio universal. igual. dircdo y secreto. 

Estados Unidos: los electores deben tener veintiún años cumw 
plidos, y merced a la enmienda constitucional de 1919. el derecho de 
voto lo gozan tanto hombres como mujeres; según sea la entidad fede# 
rativa de que se trate, hay exigencias diversns respecto de la residen­
cia (que va de tres meses a un año). respecto del pago de una tasa 
dcterminmb, respecto de sí se debe saber leer y escribir, o solamente 
leer, etc. 

En Rusia: "L, población participa en las elecciones de represen­
tantes en el So\'iet Supremo de la República Federada y al Soviet Su­
premo de la URRS. Los pueblos pequeños pueden expresar sus intereses 
especiales. n<icionalcs. en el soviet de las N ac:ionalidndes. Cada Región 
Autónonm, independientemente del número de sus habitantes, elige 
cinco Diputados a esa Cúmara del Soviet Supremo de la URSS. Las 
elecciones de Diputados se efectúan por medio del sufragio universal. 
igual .. directo y cccreto. Todos los ciudadanos que hayan alcanzado 
dieciocho años de edad tienen derecho a participar en las elecciones". 

En general, se puede afirmar que la clasificación y definición de 
loS' diversos sistemas electorales nacen por cuatro causas que son: a) 
los funcionarios que se van a designar. b} la extensión que se dé al 
voto en las elecciones. e) forma de emitir ese voto. d) distribución de 
los Sufragios. 

Analizando uno por uno los incisos expuestos, concluimos lo si~ 
guíente: a) respecto de los 'íunclonarios a elegir, tenemos que ellos va­
rían según sea Ja forma de Gobierno de la Nación de que se trate, 
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Jos que deben ser designados por Sufragio. Así por ejempo, en Ingla· 
terra y Alemania (antes de la guerra mundial 11), monarquías con.:ititu • 
cion1.1les, la represcntnción nacional o cuerpo de representantes se hacía 
por elección: Cá111ar;1 de Comunes parn Inglnterra, y Rcichstag para 
Alemanin. En México, Sui:a, Francia, Argentina, y E. U .A., como re­
públicas dcmocráticns que son, todos los principi!lcs poderes del Es· 
tado son elegidos en grndo directo a más de que reconoce también el 
sufrngio parn la constitución de los municipios. 

b) en cuanto a la extensión acordada al voto para la realización 
de las elecciones. se advierte que las naciones no poseen una regla 
única al respecto. Parn determinm quiénes, y cuánto:; pueden votar exis ( 
tC'n dos sistemas principales: J. El Sufra11io llnivcr~al.-2. El Sufragio 
Limitado o Restringido. El primero es el concedido él todos los indivi. 
duos, no importa sexo. instrucción o condición económica: el segundo, 
su ad jeti\·o lo denuncia, es nquél que impone clcterminaclos requisitos, 
en relación a la cultura, a la posición económica, a la raza. etc. Al 
respecto Hmiou opinn que el Sufragio considerndo en el elector es na­
turalmente universal: que es atributo de todo individuo cnpaz de for­
mular un asentimiento o de realizar un acto de confianza: que es patri· 
monio de todo sühdito del Estado. por el solo hecho de ser libre. 
Desde Ja rernlución frances<i de 1 789 ( \', Cap. 1) se ob~erva una co­
rriente que pugna por hacer, al sufragio, universal. pero en realidad 
en ningún pnis el Sufragio Universal existe perfecto. Las limitaciones 
que impone el Sufragio Restringido, ~e dice se imponen para que sólo 
puedan votar los que, por condiciones especiales de capacidad o efec· 
tividad, señaladas en b Constitución o en alguna ley, pueden ofrecer 
garantías de independencia y libertad, cualidades éstas, inherentes al 
Sufragio. 

Se puede afirmar que, por lo menos hasta ahora, y hablando en 
términos generales, la universalización del Sufragio, como necesidad 
significativa para los pueblos. en un futuro no lejano quizás se convierta 
en una magnifica y brillante realidad. Por hoy se dice que un pueblo 
goza del Sufragio Universal, cuand~ a éste se le da una positiva ex­
tensión. 

c) Por lo que toca a la manera de emitir el voto, existen varios 
sistemas: de voto secreto o público. El de voto secreto, es el que se 
considera el más eficaz para proteger al elector de influencias nocivas, 
a la vez que se pone en situación de que nadie, ni aun los funcionarios 
interventores en la elección sepan a ouién favoreció con su voto. No se 
puede decir que el voto secreto derive de la naturaleza humana o de 
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los gobiernos de tipo republicano pero sí, que se le ha adoptado, ca;,i 
universalmente. y rn la actualidad para evitar, o al menos, para dis­
minuir la corrupción en el actuar político, es decir, se ha impuesto por 
auténtica neccsid.1cL El sbtema de voto público, queda !;ohrecntcndido, 
trae resultado:; co111pkt<1mcn!c contr;1rios al !;istcma inmediato anterior. 

Otros sitem;1< son aquellos que discuten si el elector debe tener 
uno o mils \'otos y conforme a condiciones establecidas con anteriori­
dad. Es obvio que y con forme a los principios mús rndimentarios de 
justicia, la opinión se ha inclinado por el \'Oto único, pues seria con­
trario a la ética y al derecho mismo 1.1 ¡icumulación en un solo individuo 
de varios votos. 

Otros sistemas ~on los que puf!nan, bien por el \'Oto directo, bien 
por el indirecto: Jo primero significa que el funcionario a elegir es 
designado por el elrctor sin la presencia de intermediarios, es decir, 
la emisión del voto es inmediata: lo segundo quiere decir que el elector 
elige funcionarios, Jos que a su vez y a nombre del primero. eligen 
a otro funcionario. Es así como nacen los diversos grados de elección 
(en 11• y 2Q gradas. cte.) 

el) De la distribución de los sufragios se asegura que es el punto 
que de manera m{is directa reali:<1 los fines de la representación, ya 
que es el modo <le expresnr ccn mayor exactitud. o por lo menos. lo 

.más aproxim;idamente posible. b \'Olunt¡¡J ele cada elector. Para el logro 
de lo anterior se han creado difer~ntes sistem¡¡s, que son: l. Aquel que 
organiza );i emisión del sufragio, territorialmente hablando, de tal ma­
nera que se halle un:1 propo:ción entre el total de representantes. y la 
suma total de la población.-11. El que consiste en ordenar In función 
del voto, de tal suerte que el resultado obtenido sea la expresión verda­
dera y perfecta de la opinión pública. De cualquier manera y fu¿se cual 
fuese el sistema prderiblc, lo que da el fallo favorable en toda elección 
es la mayoría obtenida en votos, ello sin olvidar que a las minorías se 
les reconoce representación proporcional al número de votos que hayan 
obtenido. 

Volviendo al punto l. y ya en análisis particular del mismo, 
diremos que en cuanto a la distribución territorial ele la función del 
sufragio. hay t:es sistema~. a saber: 1) Del voto y distrito uninomi­
nales: para ello se divide el territorio en tantos Colegios Electorales, 
o sea Distritos, cunntos representantes existan y según la proporción 
preestablecido en In Constitución o en las Leyes. A cada elector se le 
reconoce un voto, y e!'e voto sólo puede emitirlo cada elector en pro ele 
una sola persona. 2) De li~ta Plural: En este sistema, la división terri· 



torial se hace en grandes circunscripciones, y cada una de estas cir­
cunscripciones elige sus representantes en índice proporcional a su po­
blación. Los electores emiten, cada uno, un voto por todos o algunos 
de los representantes de su circunscripción. El objeto que se persigue 
con el expuesto sistema es lograr unas elecciones menos locales y dar 
representación íl las nrnyorííls y a las minorías. 3) Colegio Unico: 
Dicho sistema toma en cuenta un solo Colegio Electoral. es decir, fa 
Nüción de que se trate, forma toda ella una solo Colegio. La represen­
tación se obtiene sobre la cifra total de habitantes: la votación se efectúa 
por medio de lista plural, y la mayoría decide las elecciones (mayoría 
en votos, desde luego). Pese a lo que se arf]uye, de lo ventajoso del 
sistema por su sencillez, debe hacerse notar que posee defectos graves, 
tales como el no conceder ninguna representílción a la minorííl, además 
de que en él no se encuentra por ningún lado que se ausculte, propor .. 
cionalidad alguna entre los votos y los elegidos. Por otro lado, también 
hay que ndvertir que para adoptar tal sistema, los individuos que emiten 
votos precisan de una preparación cultural más que mediana, cosa que 
quizás sea posible encontrar en un reducido sector, pero no en la gran 
mayoría de integrantes del Colegio Unico. 

Haciendo el examen del punto II. es decir aquél que se refiere 
a la relación entre los sufragios y los elegidos, todo ello referido 
al punto lineas ntrás expuesto sobre la distribución de los sufragios, 
tenemos que al respecto la imaginación creadora de sistemas ha sido 
rica. ya que estos abundan y se multiplican. De esta manera adverti­
mos que unos proponen la obtención de la representación de los 
electores, en forma numérica o considerados personalmente, y otros 
se proponen obtener lo mismo por medio de las opiniones, las ideas 
o los intereses que representan los partidos politicos. Tales sistemas 
son: 1 ~-De simple pluralidad: que corresponde al sistema territotial 
del Colegio Unico, ya estudiado; en él, cada individuo que tenga el 
carácter reconocido de elector emite un solo voto, pero para ello 
debe inscribir únicamente el nombre de su candidato, en el boletín 
que se le proporciona para el caso. Son candidatos triunfadores los 
que en la elección han obtenido mayoría de votos. 2?--0e Boutmy. 
-Fue en el año de 1867 cuando Boutmy propuso su sistema ante 
el Parlamento Inglés. Dicho sistema consiste en otorgar a cada repre­
sentante tantos votos en el Parlamento, en proporción a los sufragios 
que hubiesen sido emitidos en su favor. Como ventaja del sistema, 
tenemos que realizar la proporción que la Ley requiera; pero frente 
a ello se señalan las siguientes desventajas: aun en contra de la 
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mayoría misma, un solo reprcscntnntc que haya recibido la casi tota­
lidad de los votos, se vrrían investidos de una potestad legislativa 
peligrosa, adcmús, si los grupos pequeños de electores se reunieran, 
de esa manera podri;:rn acumular mús votos, y por consiguiente, obtener 
mayor número de rcprcscntnntes, ;i la vez que tendrían más poder 
que las mayorias en el Congreso. 3~-Dcl voto limitado.-Cada elector 
tiene derecho a votar en cada Colcf!io Electoral por un número menor 
que los rcprcscntnntcs i1 clcflil'. Este sistema tiende a garanti:ar, siem­
pre, b rcprrsentación a la minorí;i, purs dispone que los electores 
voten por dctcrmi1wdo número de rcrrcscntantcs. dejando el resto 
para la minoría. Se observ;i que con ello se divide necesariamente a 
los electores en dos partidos. y que son frecuentes las coaliciones de 
los que exceden ese ' número. 4~ - Voto acumulíltivo.-Cada elector 
tiene un voto por cad<1 representante que deba elegir, y puede optar 
por emitir sus votos de e.sa m'1ncrn. es decir, voto por representante, 
o bien. emitirlos lodos por uno sólo de ellos. La mayoría de votos 
decide la elección. El sistema gar¡¡ntiza un poco más de posibilidades 
a la minoría y facilita la función electornl. Pero por el contrario, 
hay el inconveniente de la gran cantidad de votos inutilizados por 
la misma causa, y también ele que rcsult nn electos más representantes 
de los que fijen la Constitución o las leyes. 5Q-De listas concurrentes. 
-También es IJ.1mado sistema de lista libre: está basado en el reco­
nocimiento de los diversos partidos políticos, los cuales. medinntc sus 
consejos directi\'os o comités, preestahleccn unn lista con los nombres 
de los representantes por elegir en cad¡¡ colegio, y ello en orden de 
preferencia. Elabornda nsí la lista, se proporciona la misma al elector, 
quien está capacitado para cambiar el orden de los representantes en 
la mencionada lista, pero no para substituirlos por otros. En esa 
;ista se sigue el orden alfabético, y lleva la indicación expresa del 
partido a que corresponda. Terminada la votación se efectúa el cómpu­
to total de votos en lns listas; respetando l.:1 mayoría proporcional de 
los votos y el orden de preferencia a que antes nos referimos, se 
hace la declaratoria de los candidatos electos. Este es considerado 
como uno de los sistemas electorales perfectos, ya que garantiza la 
expresión de la opinión politica. Pero tiene el inconveniente de que 
el elector reemplaza su criterio propio por el del partido político a 
que esté afiliado, perdiendo así su libertad en la emisión del voto. 
Hasta hoy sólo en Suiza se practica. 

3. Régimen proporcional.-Consideramos adecuado el dedicar un 
apartado especial a este que ha sido un anhelo de los pueblos que se 
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consideran civilizndos: la representación de las minorías, y aunque 
se advierte que en los sistemas antes enumerados también alienta ese 
deseo, no creemos des<1certado invcs~igm más a fondo, y más en 
particular. sobre el tema. 

Es de sobra conocido, como ya antes se ha dicho en repetidas 
ocasiones. que quien decide en el resultado de una elección es la 
mayoría, pero ello no ~ignifica que, de esa manera, se haga la ex­
clusión abrnlut<1 de aquellos que integran las minorías, ya que estando 
univer.sillmente aceptado que )¡¡ fuente de la representación es la sobe­
ranía nacional. entonces debe acept<lrse también que de ella deben 
go::<1r todos los que integran la nación, al través de los electores; 
dicho de otro modo, cada elector por mandato constitucional (o legal) 
recibe la "p¡¡rte", pudiéramos decir. de sobernnia, por )~ que respecta 
a su ejercicio y con idénticos cílracteres de individualidad y totalidad. 
Con f or111e al establecido principio democrático de igualdad, a todo 
individuo se le garnntiza el derecho de ser representado, pero ello 
y con forme a la nillurnlern ele las cosas, proporcionalmente a la suma 
de voluntades. Lo dificil. casi imposible, es que todos los individuos 
tengan las 

0

111i.<mns tendencias; que tengan la misma voluntad; que 
tengan las mismas opiniones. en fin que piensen idénticamente cuando 
se present,1n rnsos de dclibernción pública. es aquí cuando la mayoría 
se impone pero, y de ;ihí lo interesante del problema, por lo menos, 
la minoría ha asistido y particip<1do en la mencionada deliberación. Tal 
es la finalidad de los gobiernos representativos, los cuales van desde 
las más rudimentnrias formas de rcf}imcnes de tipo democrático, hasta 
los que se puede dcnominnr organismos perfectos de asocinción privada. 
Así es que si la representación, como un derecho es objeto de reparto 
entre In totalidad y en pmtes iguales, y sabemos que las minorías son 
las partes m.:ís pequeñas de un todo, entonces, estas minorías también 
disfrutarán de ese derecho de representación. De b efectividad de 
ese derecho, mejor dicho. de la garantía de esa "parte" correspondiente 
a las minorías, se encargan los siste.mas electorales en la proporcio­
nalidad. 

Actualmente, de todos los sistemas existentes al respecto, se con­
sidera el mejor el denominado: SISTEMA DEL COClENTE . ..--Este 
sistema ha optado por crear el método de las unidades de electores. 
ellas son conjuntos de electores, con una opinión idéntica entre sí. 
los cuales deben elegir un representante. Para la obtención de dichas 
unidades electorales, se divide el total de electores de cada colegio, 
Distrito o Circunscripción Territorial, según la repartición legal exis-
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tente, entre el número dt' reprcsentnntes por elegir: a esta opcrac1on 
es a In que hn dado en denominarse cociente. Ln finalidad perseguidn, 
es la de que, y<i que no es posible obtener unn proporción totalmente 
exacta entre electores y elegidos sin que n fin de cuentas resulte un;-i 
porción considcrilh!c sin rcprcscnt;1ción, ckhC' acabarse con ese vicio. 
El cómo, lo d;m !;is 1111idildcs de electores. El cociente, se puede aíir~ 

mar que es sólo teórico al ser cakuli1do con ;1ntcriorid;id a In elección, 
pero tnmhién se puede afir111<1r su exactitud una \'ez realizada esa 
elección. es decir: un;i \'e:: hecho el escrutinio con las cifras exactas 
de los sufrngios que se emitícr0n y se hnn dividido éstos entre el 
número de los que deben ser electos. 

El sistema en estudio fue creado por un Ministro dnnés llamado 
André, ésto en 1855; más tarde se ocuparon de pulirlo los ingleses 
Thomás Hme y H. Fawcct. y quien lo ponderó y ;1ún defendió fue 
el ilustre Stuart Mili quien así ~e expresabn del mismo: "uno de los 
mayores progresos reilli::ndos hast<l el presente en In teoría y prácticél 
del Gobierno". 

Es indiferente parn el sistema. el que se· considere un Colegio 
Electoral único para toda la nación, o que ésta sea subdividida en 
muchas o pocas circunscripciones, las cuales a su vez. puedan ser 
divididas en secciones (distritos) con objeto de hacer más Íáciles 
las emisiones de sufragios en todo el territorio. Sea de una u otrn 
manera, el elector ante una lista que contiene la serie de nombres de 
los representantes ¡¡ cle¡iir. ordena dichos nombres según y conforme 
su pref crencia person;i\ísima por cada uno de los candid¡¡tos. Una 
vez terminada tal operación el grupo de funcionarios designados ni 
respecto, llámese junta o comisión, efectúa el escrutinio, divídiendo 
la cantidad de votantes pertenecientes a cada colegio, entre los repre~ 
sen tan tes que están por designarse: esto es (el resultado) lo que 
precisamente se ha denominndo con el nombre de cociente. Para hacer 
el mcncionndo escrutinio, tienen en cuenta el nombre que encabeza 
la lista y así van declarnndo electos por orden riguroso a los que 
lo hayan sido, hasta llegar al número que complete los representantes 
reconocidos por c:ida colegio. 

Ventajas: Se dice, y no es remoto afirmarlo, que es el sistema 
que más respeta y realiza la re.presentación proporcional de la población 
y electores, pero sobre todo, asegurando b representación de la 
minorín; además de que no coarta al elector la libertad de emitir su 
voto por .el candidato que más le plazca y aún lo autoriza a modificar 
la lista que le ha sido entregada por su partido. También se arguye 
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que Ja representación es auténtica porque el elector está represen­
tado por alguien a quien verdaderamente él eligió; y que en él se 
hace caso omiso de preponderancia de los pudientes, o de los que 
pudieran tener una cierta autoridad local o de los agentes de los 
grandes partidos. 

DcsPcntajas: Se dice que es complicado el sistcnw en estudio, 
por la amplia serie que implica de operaciones electorales: que en 
él, la rcpresent¡¡ción es de electores considerados desde el punto de 
vista matemático, es decir de los números, y no considerados respecto 
de las opiniones que significan los pnrtidos, o de las opiniones del 
conglomerado social. Por último, se le lanza la critica de que, para 
que verdaderamente fuese cf ectivo, precisaríase que la masa que in­
tegran los electores tuviese un nivel mucho más clevndo en su pre~ 

par ación. 
En síntesis, vemos que el lograr una proporcionalidad perfecta 

y absoluta, no es hasta ahora y hablando en termines generales, no 
en forma tampoco nbsoluta, sino un ideal que se persigue por la mayoría 
de Jos Estados Modernos (al menos por aquéllos que se precian de 
ser <lcmocrúticos); y ello lo procuran adoptando los sistemas que más 
los dirijan hacia la· consecución de tal fin. Y es indudable que en el 
transcurso cid tiempo se advierte que todos los sistemas se van 
perfeccionando y que los pueblos libres optan por aquellos que les 
garanticen una representación proporcionnl de la mayoría y de la mi~ 

noria; independencia y libertad para la emisión del voto en cada elector, 
y un procedimiento fácil y claro para el logro de lo anterior. 

5. -Este último apartado del presente capítul?, lo dedicaremos 
a ciertos aspectos del Sufragio, que parece obligado tratarlos. 

Sabemos, y los tratadistas así Jo afirman, que al Sufragio se le 
reconocen dos actividades fundamentales. como son: la de intervenir 
en forma directa en "tareas específicas del gobierno" y en "las de 
tramitación electoral. para la designación de representantes", que dice 
Posada. El sufragista al intervenir en esas tareas específicas del Go~ 
bierno, cristaliza lo que ha dado en llamarse dcmocracía directa, y 
hace con ello, que ese Cuerpo Electoral, al que pertenece (el sufra­
gista) .se considere órgano de ese mismo Gobierno. La citada función 
de acción directa del Sufragio ha sido conocida en formas diversas 
en Jos distintos pueblos: así es como se crea el Consejo Abierto en 
España; las Asambleas de parroquia en Inglaterra (que se celebraban 
por todos los electores en parroquias de menos de trescientos habi# 
tan tes); la Landsgemeinde suiza, que no es más que la . Asamblea 
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efectuada dos veces nl año por los suizos mayores de edad, reunidos 
en un campo donde hacen lns leyes, eligen íuncíonnrios y resuelven 
los asuntos que guardan interés parn la comtmidad. Por último, tene­
mos los ll;imados "town meeting" de los ym1quís. que no son mús 
que una reunión de electores. 

Como formas de grnn interés de la y;i citadn intervención directa <le 
los electores, se pueden considernr la Iniciativa, el Rcforendum y el 
Rccall. En seguida, pasnmos a ¡¡nali::m, ;iun cu;indo sen cnsi super­
ficialmente, una por unn de dichas formas. 

Ln i11iciati11a: es la facultad del elector parn poder promover se 
reforme unn ley o la Constitución misma, o una medida guhrrnamental. 

Duguít, dice de ella ''Es el derecho de proponer resoluciones y 
de hacer que se voten, transferido de la Asamblea ordinaria ni Cuerpo 
Electoral en general". Pese a las nparicncias, se diferencia del simple 
derecho de petición. porque sustenta la hipótesis de que el poder 
público tome en considerndón lo que se le propone. en tanto que aquél 
no es más que una símplc expresión de opinión (hecha la excepción 
de pueblos como Suiza, en los cuales dicho derecho <le petición se ha 
transformado notablemente, al grado de lograr fuerza polítíca suficiente, 
para hacer que el elector partícipe directamente en la clnboradón de 
una ley, etc). 

Además de los Cantones suizos, hay otros países que hiln adoptado 
la iniciativa. A este respecto dice Lowdl "ha sido recientemente copiada 
en América, por Ja mayoria de los Estados que han adoptado el rcfc~ 
re:ndum general para las leyes ordinarias". 

El rcfcrendum.-Lnveleye nos Jo define como "la rntíficací6n o 
desaprobación, por el pueblo, de las leyes", pero incurre en el error 
señalado líneas atrás de referirse al pueblo como Cuerpo Electoral. 
Obcrholtzer hace otra definición "es la sumisión al voto de electores, 
para su aprobación o desaprobación <le lus disposiciones constitu~ 

cionalcs o administrativas aprobadas por l;is Asamblcos legislativas". 
Duguit piensa que es su "objeto" garantizar la solidaridad que existe 
entre los representados y los representantes"; y así como la iniciativa 
puede confundirse, pero se dífercncin del derecho de petición, también 
al refcrendum le ocurre lo propio con el plebiscito; a este respecto el 
mismo pensador dícc "El plebiscito tiende a establecer un Gobierno 
Representativo. Es el acto por el cual el pueblo, delega la soberanía 
en un hombre y le encarga, a veces, de hacer una constitución". Por 
otro lado Hariou piensa: "el Reforendum es la institución en la cual 
pueden combinarse utilmcnte la organización representativa de los 
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Estados Modernos y la dcmocrncia directa de los estados antiguos; 
es la verdadera fórmuln conciliatoria del Gobierno Semidirecto". Po­
sada por su pnrtc afirma que "El Referéndum implica una concesión 
hechil al Gobierno directo". 

Es el Referéndum una de las 111:1s antiguils formas cl'c intervención 
directa del grnpo de electores, en la ¡¡probación o desaprobación de 
h1s leyes y en divcrs;1s lareils r¡ue corresponden al Gobierno. Puede 
ser impelida s11 intervención, bien por mandato legal. bien por mandato 
constitucional. pero en ambos casos no se trntilria de otra cosa mús 
que del 11.:imudo rcf eréndum obligatorio. Cuando la mencionada inter­
vención es provocada por una iniciativa popular, o ha sido pedida 
por lu Asamblea Legislati\'a, entonces, se trata invariablemente del 
Referéndum Facultativo. También se puede hablar de Referéndum 
General. que es aquél aplicable a toda la ley o reforma de que se 
trate; así como del Referéndum Parcial que sólo se refiere a determi­
nadas leyes o dispmiciones. Al lado de estos tipos de directa inter­
vención de los electores tenemos que existen otros que son: El Refe­
réndum Constitucional, que es sólo aplicable a reformas constitucio­
nales; el Referéndum Legislativo que se uplica solamente para la rati­
ficación de las leyes; el lbmado Rcf eréndum Financiero o Administra­
tivo que se ;1plica en •ii\]t1nos lugares cunndo se crean los impuestos 
o se conceden empréstitos. 1-iariou sciiab todavi.1 tres tipos más: el 
Referéndum Consultivo, que es cuando "El Gobierno consulta al 
pueblo sobre el principio de una ley"; el Referéndum del veto "cierto 
número de electores declaran oponerse a una ley adoptada por la 
legislatura"; el Referéndum de Ratificación "se consulta al pueblo 
una ve:: hecha le ley y se le pide. su aceptación". 

Tanto en Sui::a como en Estados Urudos de Norteamérica, el 
Referéndum ha encontrado gran aceptación; en el primero de los 
citados países data de considerable tiempo atrás su aplicación y es 
aceptado indiscutiblemente; en el segundo de ellos, solamente no se 
aplica en una entidad federativa, pues en todas las demás su uso es 
común y es así como lo vemos funcionando como Referéndum Cons­
titucional. Referéndum .sobre actos legislativos e~peciales y como Re­
feréndum General. Por el contrario Inglaterra, y otros países de regí­
menes semejantes repudian esta intervención directa del Cuerpo. -Elec­
toral. precisamente por la estructura de régimen que guardan, la cual 
exalta la soberanía del Parlamento. En España se le reconoce, pero 
solamente en el estatuto municipal, y alguien trató aunque sin éxito, 
de imponerlo para los proyectos de reforma. La Constitución Aleman·a 
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de 19 l 9 Jo reconoce y dice es nplicable: l Q-Cunndo el Presidente 
del Reich lo acuerde, en el plazo de un mes, sobre leyes votadas por 
el Reichstag. 2Q-Cu;mdo lo solicite una vigésima pnrtc de electores 
para ley no publicad¡¡ a instancia de la tercera parte, por lo menos, 
del Reichstag. 3'"-Cuando lo pida una décima parte de electores para 
la presentación de un proyecto de ley. 49-Sobre presupuestos. leyes 
de impuestos y escala de sueldos, sólo si lo convoca ·.el presidente. 
En caso de veto prcsidenci;:i) a una ley, y si hubiese discrcpnncia en 
el nue\'O examen de la misma. entre el Reichstag y el Rcichsrat. 59 
-En el caso de reforma de la Constitución si lo provocase la iniciativa 
popular o lo pidiese el Reichsrnt". 

El recal/.-Es la última de las reformas de intervención directa 
de los electores, que nos queda por examinar . 

. \Vilcox lo define "como el derecho reconocido al pueblo -al 
Cuerpo Electoral- de separar a los funcionarios públicos cuando 
estos dejen de inspirarle confianza" y que es "el complemento de Ja 
elección popular de los representantes". 
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SINGULARIDAD DEL ARTICULO 17 DE LA LEY DE DIS· 
CIPLINA DEL EJERCITO Y ARMADA NACIONALES FRENTE 

A LA CONSTITUCION 

Exposición de los Textos Legislati11os.- l. Concepto de Ciudadanía 
Dentro de las Constituciones que han Regido a México lndepcn· 
dicnte.-2. Situación del Ambiente que Preualcció en los 1'rnbajos 
del Consfit11yc11tc de Querétaro.-3. Causas de Limitación a los 
Derechos Cívicos de los Militares.-4. Carácter de fa Licencia 
Concedida al Militar Para Actuar en Politica.-5. Las dos LJ[tj. 
mas Leyes Elcctoralcs.-6. Sin911larid,1d del Art. I 7 de la Ley 
de Disciplin,1 del Ejército y Armada Nacionales.-7. Casos en 
los que se lia Actuado al Amparo de los Derechos Ciudadar;ios. 



EXPOSICION DE LOS TEXTOS LEGISLATIVOS 

Hemos estimado pertinente para concluir la trayectoria previa­
mente trazada para este estudio, hacer el análisis, pudiéramos llamar 
particular, de los problemas antes tratados; ahora toca relacionar lo 
expuesto, con lo correspondiente de nuestra legislación. Ello ocupará 
algunos subtítulos. los cuales nos indicarán. aun cuando sea en forma 
sintética, la intención del sustentnnte que, como ya se ha dicho. 
solamente está inspirada en el nfñn de investigación dentro del c~mpo 
del Derecho. 

1. El concepto de ciudada11ia dentro ele las constitucio11cs que ha11 
regido a México indepcndicntc. (Calidad de ciudadano; pérdida y sus­
pensión de los derechos ciudadanos) .-1) CONSTITUCION DE 
l 824.-El acta de Reformas de esta Carta Magna en estudio, consigna 
en su articulo JQ: "Todo mexicano por n.icimicnto o por naturalización, 
que haya llegado a la edad de 20 años, que tenga modo honesto 
de vivir, y que no haya sido condenado en proceso legal a alguna 
pena infamante. es ciudadano de los Estados Unidos Mexicanos". 
Esto en lo que toca <1 quienes tienen la calidad ciudadana. En cuanto 
a la pérdida de ciudadanía, se inf icre que ella va implícita en el 
mismo precepto anterior, en la parte que dice. . . "y que no haya sido 
condenado en proceso legal a alguna pena infamante ... ", ya que 
de ello se desprende que aquél ciudadano en completo goce de sus 
derechos cívicos que llenase los requisitos del supuesto por dos veces 
transcrito, automáticamente perdía su calidad ciudadana. Respecto de 
la suspensión de los derechos ciudadanos, el articulo 31• del Acta de 
Reforma mencionada, expresa: "El ejercicio de los derechos de ciuda~ 
dano se suspende por ser ebrio consuetudinario, o tahur de profesión 
o vago; por el estado religioso. por el de interdicción legal; en virtud de 
proceso sobre aquellm; delitos por los cuales se pierde la calidad de 
ciudadano. y por rehm;af!'e, sin excusa legítima, a servir los cargos 
públicos de nombramiento popuk1r. (Es de advertir la habilidud del 
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legislador para diferenciar ~mediante diversas etnpas procesales, la 
pérdida y la suspensión de derechos ciudndanos. pues en tanto que 
para la primera exige que se trate de una condena, para la segunda 
sólo habla de proceso (sin fijar estado o etapa), sobreentendiéndose 
de que la resolución dictada para dicho proceso, dependerá que el 
individuo recupere la ciudadanía, o la pierda definitivamente). 

2. Constitució11 efe 1857.-El artículo 31 del orden<1miento cit;ido, 
dice a la letra: "Son ciudadnnos de la República todos Jos que te­
niendo la calidad de mexicnnos, reunan además, las siguientes: 1. 
-Haber cumplido 18 años siendo casados o 21 si no lo son. II . .-Te­
ncr un modo honesto de vivir. PRERROGATIVAS DEL CIUDA­
DANO: Artículo 35.-"Son prerrogativas del ciudadano: !.-Votar 
en las elecciones popu)ares. 11.-Poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular, y nombrado para cualquier otro empleo 
o comisión, teniendo las calidndcs que la ley establezca". (más ade­
lante analizaremos los artículos 56, 57 y 77 de la Constitución en 
estudio. así como los nrtículos 57 y 58 rcformndos, de la misma). 
"111.-Asociarse parn trntar los nsuntos políticos del país. IV.-Tomar 
las armas en el Ejército o en la Guardia Nacional para la defensa de 
la República y sus instituciones. V.-Ejercer en toda clase de negocios 
el Derecho de Petición". OBLIGACIONES DEL CIUDADANO. 
-Artículo 36: "Son oblignciones del ciudadano de la República: l. 
-Inscribirse en el pndrón de munici¡xilidad, m;inifcstando la propiedad 
que tiene, o la industria, profesión o trabajo de que subsiste. II.-Alis~ 
tarsc en la Guardia Nacionnl. 111.-Votar en las elecciones populares 
en el Distrito que k corresponda. IV.-Desempeñar los cargos de 
elección popular de la Federación que en ningún caso serán gratuitos". 

Pérdida y suspensión de la calidad de ciudadano. -Artículo 37: 
"La calidad de ciudadano se pierde: 1.-Por naturalización en país 
extranjero. II.-Por servir oficialmente al Gobierno de otro país o 

·admitir de él condecoraciones, títulos o funciones sin previa licencia 
del Congreso Federal. Exceptuándose los títulos literarios, científicos 
o humanitarios, que pueden nceptarse libremente". Articulo 38: "La 
ley fijará los casos y la forma en que se pierden o suspenden los 
derechos de ciudadano y In manera de hacer la rehabilitación". 

Consideraciones preuias.-Hecho el examen de lo expuesto en 
ambas legislaciones, podemos afirmar, sin lugar a eludas, que dentro 
de las causas de suspensión o pérdida de derechos ciudadanos no 
figura por ningún lado, ni tácita ni cxpresamcnt·e, el hecho de poseer 
la calidad de militar. 
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3. Constitución de 19 I 7. -En lo que toca a nuestra legislacición, 
tenemos como condición "sine qua non" para disfrutar del citado dere­
cho, la de poseer la calídnd de mexicano; por tanto, ningún extranjero 
puede aspirnr a disfrutarlo. 

Li población de nuestrn Rcpúblirn se puede considerar dividida 
en: mexicanos, ciudadnnos mexicanos y extranjeros.-Son los primeros, 
nacionales que. dndo que no tienen cillidnd de cíudad;:inos sólo gozan de 
las garantías individuales que consngrn nuestra Carta Magna, pero 
no los derechos políticos (es posible que posteriormente puedan ad­
quirir la ciudadanín). pero aún así. la Constitución les impone ciertas 
obligaciones que sólo tienden ni bienestar de la patria. tales como proveer 
para la educación de sus hijos o pupilos menores de 15 años, así 
como también para su preparación militnr, alistarse y servir en la 
Guardia Nacional y pagar impuestos. Los encuadrados en el segundo 
término de la división en estudio, es preciso que sean mexicanos de 
21 años, si son solter0s. o de 18 sí son casados: se les exige además, 
un vivir honesto. Los considerados en tercer lugar, como gozan de 
las garantías indi\·iduales están también obligados por la constitución; 
la restricción que se les hace respecto de los derechos políticos, es 
drástica, pues aun los derechos de <1sociación y de petición se les 
niegan. Por otro lado, tienen la obligación de cumplir con las leyes 
de la República Mexicana, de obedecer a las autoridades de la misma, 
de respetar los folios de los tribun<1les, y de contribuir a los gastos 
públicos que requieran las ncccsíd<1dcs de nuestro Estado. ésto en la 
misma proporción que corresponde a los nacionales: y aun es posible 
considerar que tienen una ventaja sobre estos últimos, ella es, la 
que consiste en apelar a la protección diplomática de su país como 
un recurso jurídico. 

Haciendo un análisis de los preceptos constitucionales relativos, 
vemos que el mexícan~ es co!1siderado como tal. desde que nace, tenga 
o no manera de vivir y que esa calidad de mexicano le acarrea debe­
res para con Ja patria y le da preferencia con respeto a los extranjeros. 

Ahora bien, el articulo 34 Constitucional expresa que son ciuda­
danos de la República todos los que, teniendo la calidad de mexicanos, 
hayan cumplido 18 años los cnsados, y 21 los solteros además de que 
deben vivir con honestidad. Interpretando lo anterior diríamos, que 
entonces, para ser ciudadano se precisa una edad determinada y una 
manera honesta de subsistir. Tales requisitos, quizá pDra algunos 
engorrosos, traen como consecuencia a aquél que los cumple una 
liituación de privilegio respecto de los otros nacionales, no ciudadanos: 
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el disfrutnr de los derechos políticos. Quizú In idea de exigir en cuanto 
a ednd y honestidad, se haya inspirado ante el pensamiento de que 
el individuo de determinada ed,1d es capaz ampliamente, a la vez 
que con la exi9cncia rnumcrnda en segundo término se eliminan sujetos 
de vida antisocial. por t;1nto, alt;1mcnte noei\·os. 

Pn:rrog<1ti1,as del cirrcfodano. -Tal parece que los creadores del 
precepto, auscultaron h;'1hilmente .1 efecto de empicar el término "pre, 
rrogativas" y no el de "derechos"; ello se ratifica al observar en la 
enumeración que siriuc, que no todos son derechos. sino como dice 
Maccdo, simples aptitudes (tal y como: ser votado): a) votar en 
elecciones populares; b) poder ser votado para todos los cargos de 
elección popular y nombrodo p<ira cualquier otro empico o comisión; 
c) asociarse parn tratar ilsuntos políticos del país; d} tomar las armas 
en el Ejército o Guardia Nacional para la defensa de In República y 
de sus instituciones; e) ejercer en toda clase de negocios el derecho de 
petición. 

Fácil serñ advertir a trnvés de las prerrogativas a y b, el espí­
ritu de igualdad que guió al legislador, con franca orientación democrá, 
tica. Hay que ad\·ertir que la prerrogativa de ser votado modifica los 
requisitos que exiue la Constitución para el ciudadano, respecto de la 
edad, pues para ser \'Ot;ido como diputado pide 25 nños y 35 cumpli­
dos para ~er presidente electo. 

Obligaciones del cic1cfodano.-EI mticulo 36 nos dice que son: 
a) inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la pro­
piedad que el mismo ciud;1dano tenga, la industria, profesión o trabajo 
de que subsistn; a~í como también inscribirse en los padrones electo, 
mies en los términos que determinen las leyes: b) alistarse en la Guar, 
dia Nacional; e) votnr en !.::is clccioncs populares en el distrito electoral 
que le corresponda; d) desempeñar los cargos de elección popular de 
la Federación o de los Estados. los cuales en ningún caso serán gra­
tuitos; e) desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, 
las funciones electorales y las de jurado. 

La inscripción en el Catastro persigue dos fines: 
1 ) Mcdiunte los datos proporcionados al mismo, es factible divi, 

dir el territorio en distritos electorales, formar listas y computar votos, 
a más, y principalmente. de que el individuo catastrado 110 puede dejar 
de votar so pena consiguiente; 2) es la mejor forma de controlar la 
contribución que para los gastos públicos hacen los ciudadanos. Res­
pecto de la obligación b) se puede decir que el ciudadano inscrito en 
la Guardia Nacional. llegado el momento preciso no serin fácil que 
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olvidase las obligaciones que le competen como tal: defensa dt! las ins­
tituciones, conservnción de In pa: pública y sostenimiento de lil se­
guridad. 

Se ha dicho que la Guardia Nncion<il es el Ejército del rueblo y 
que no hay mejor ejército que el Ejércilo del pueblo. l~n nuestro pais 
no está ciertamente organi;:<ida la Gu;irdia N;1cional y como consecuen­
cia lógica subsiste un Ejército pcrm;inente; dicha subsistencia se fun'dó 
en la agitación pcrmnnente en que vivió el paí!i, y se esperaba que una 
vez cimentndn y soliclif icada In tranquilidad se consumm·a la reforma 
y ocupase su lugM lil Guardia Nacional. 

Obligilción de enorme importancin es la que encontramos encerra­
da en el inciso c) ya que, pensamos, derivando todos los poderes 
constituidos del pueblo. el ciudadano está obligado a dnr su voto a 
efecto de designar a sus autoridades y sus representantes por medio de 
la elección popular. Se pensó en darle carácter obligatorio, pues se adi­
vina las gra\'es consecuencins que acarrea su inoperancia (aun con su 
carácter obligatorio. un alto porcentaje se abstiene de votar dando esto 
en innúmeros casos resultados desastrosos para la colectividad). Cuanto 
más grande y directa sea la intervención del pueblo en la vida politicn, 
mayormente estarán garantizados sus intereses. 

La oblig¡¡ción encuadrada en el inci!io d) nos señala que es tam­
bién forzoso para el ciudadano desempeñar cargos de elección popular 
de la Federación o de los Estados. pero que tales servicios deberán ser 
remunerados. 

Pérdida ele la ci11dadanía.-EI artículo 37 de nuestro máximo orde­
namiento lcr¡al. dice que la calidad de ciudadano mexicano se pierde: 
a) por aceptar o usnr títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un 
gobierno extranjero; b) por prestar voluntariamente servicios oficiales 
a un gobierno extranjero sin permiso del Congreso Federal o de su Co­
misión Permanente; c) por aceptar o usar condecoraciones extranjerns 
sin permirn del Congreso Federal o de su Comisión Permanente; d} por 
admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previa licencia 
del Congreso Federal o de su Comisión Permanente, exceptuando los 
títulos literarios. científicos o humanitarios que pueden aceptarse libre­
mente; e) por ayudar, en contra de la nación, il un extranjero. o a un 
gobierno extranjero en cualquiera reclamación diplomátirn o ante un 
tribunal internacional. 

Aun cuando no está comprendido dentro de los incisos enumerados, 
es obvio, que otra de las formas de perder la ciudadanía es la adop­
ción de ciudadanía extranjera, También en elemental interpretación se 



deduce que hay ocasiones en las que los individuos de ciudadanía 
nacional pueden desear servir oficialmente a países extranjeros, pero si 
no quieren que el resultado les sen funesto, deben hacerlo por la vía 
que scilala la ley. También sabemos que hny ocasiones en las que un 
individuo llcg;i a dest;ic;ir t~nto en terrenos de la ciencia o del arte, 
que las nncioncs que le admiran lo nbrunwn con títulos: he nhí por qué 
la Constitución lo permite, hasta con cierta complacencia y orgullo. 

Suspensión de las prerrogativas del ciucfodano.-En el artículo 38 
Constitucional se encierran las siguientes suspensiones: a) por falta de 
cumplimento, sin causa justificada. de cualquiera de las obligaciones 
que impone el articulo 36. Estü suspensión durürá un año y se 
impondrá además de las otrns penas que por el mismo hecho señale 
la ley; b) por estar sujeto a un proceso criminal por delito que 
merezca pena corporal. a contar desde la fecha del auto de formal 
prisión; e) durante la extinción de una pena corporal; d) por vagancia 
o ebriedad consuetudinaria, declmada en los términos que prevengan 
las leyes; e) por estar próft1go de l;:i justicin. desde que se dicte 1,1 
orden de aprehensión hasta que prescriba Ja acción pennl; f) por sen­
tencia ejecutoria que imponga como penn esa suspensión. Al final 
de dicho artículo se nos dice que la ley (reglamentaria en este caso) 
fijará los casos en que se pierden, otros en los que se suspenden, y 
como se rehabilitan los derechos de ciudadanía. 

Y a el Código Penal nos dice al respecto: "Las penas que privan 
de la libcrt;id, sea cual fu ere su dt1r;ición producen como consecuen­
cia Ja suspensión de los derechos políticos por todo el término de 
aquellas ·. Ello, más que una pena, es una consecuencia indudable de 
otras penas, porque ¿cómo podría votar, alistarse en la Guardia Nacio­
nal. ejercer funciones públicas, quien está condenado a prisión por 
determinado tiempo? Por lo que se refiere a la rehabilitación se 
puede afirmar que en los casos de reclusión penitenciaria, opera 
automáticamente al obtener la libertad el detenido. En los casos de 
inobediencia al articulo 36, ello se define clarnmente por medio del 
tiempo que se fija como penalidad, pues vencido el término punitivo 
el ciudadano queda relwbílit;ido ampliamente en sus derechos políticos. 
Tampoco, a través del estudio en particular de Ja parte que nos inte­
resa de la Constitución de 1917. pudimos encontrar, o al menos 
adivinar, como causa para la suspensión o pérdida de la calidad 
ciudadana, la de pertenecer al Instituto Armado. (Insistimos en ello, 
porque es de enorme trascendencia para la afirmación de esta Tesis). 

II.-Después de haber abordado los .temas acerca de la calidad 
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ciudadana, derechos y oblígndones del ciudadano, y la pérdida y 
suspensión de esa misma calid'1d, a través del articulado de !ns cons~ 
tituciones de J 824. 1857 y 1917. estimamos pertinente adentrarnos en 
un ligero esbo:o de las c'1ractcrbticns cscnciillcs del Congreso de !a 
ültima de l<!s constitucione!; enumcrad;is, o dicho sen de otro modo, 
trataremos de plnsmzir en un rúpi<lo examen la SITUACION DEL 
AMBIENTE QUE Pl<EVALCIO EN LOS TRABAJOS DEL 
CONSTITUYENTE DE QUERETARO. Antes que nada. debemos 
aclarar que el actual subtitulo tiene pClr objeto la demostrnción de 
que lo establecido en la Constitución de l 917. rrspccto de las limi­
taciones para el militar que actú;1 políticamente, es fruto de un estudio, 
por purte del Congreso respectivo. ra:onado, meditado y sereno. y no 
de una actitud irreflexiva. desorientada e indocumentada, o en otras 
pnlabras: el Constituyente dejó dicho lo que quiso decir: no mf1s, no 
menos. V alga lo anterior, pnra los que piensen que los miembros del 
Congre!;o citndo. '11 encontrarse de mnnos a boca con In discusión de 
un problema que qui::{1s pudiesen haber desconocido en el fondo, hubie­
sen por tanto, festinado un voto erróneo e infundndo dada su igno­
rnncía al respecto. 

Como antecedentes del ambiente citado, podemos argumentar los 
siguientes: es publico y notorio que cuando Fmncisco l. Madero 
rompió lan:as contra la dictadura oprobiosa y nefasta de Díaz. nnte· 
puso a cualquier ideal. el ideal político. Ello se observa en las líneas 
que forman el lema r¡ue llega hasta nuestros dí ns: SUFRAGIO 
EFECTIVO. NO REELECCION. Tal actitud mnderista, se dice 
fue error de cierta proporción, pues si hubiese sido Madero un autén· 
tico visionario, debió haber pensado que la solución ni problema de 
México estaba en el campo de la economía, por tnnto debió preferir 
el ideal económico, al idenl político. De una u otra manera, debe 
pensarse en cuál era b etapa por la que la nación atravesaba: se 
adivinaba el desorden que lógicamente sobrevendría después de una 
lnrga etapa de cuasi-esclavitud y oscurantismo; tal \'eZ por ello pensó 
Madero en exaltar los derechos políticos. 

No es erróneo imaginar que su actitud dejó honda huella en el 
nmbiente social. y que ÍU!' así como se conservó hasta el nacimiento 
del Constituyente Queretano: en síntesis, creemos haber dejado de­
mostrado que el ideal revolucionario forjado en 1910. es de profunda 
raigambre políticn, es decir, que a la naciente Revolución lo que 
interesaba, sobre todas las cosas, <'ra elevar la conciencia ciudndana. 

Ahora bien, ¿quiénes fue.ron los homhbres que dieron vida al Con-
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greso Constituyente de 1917? Indudablemente que hombre venidos de 
aquella Revolución, hombres que habiendo luchado por la misma causa, 
debieron poseer un criterio unificado respecto del ideal perseguido, 
por tnnto, el ideal que tuvieron fue el político. 

Como rnti ficación a lo anterior, se pueden examinar editoriales, 
crónicas, dif erentc.s obrns literarins, etc., que nos hahlnn de que aquéllo 
fue la reunión de "Ciudadanos J\rmados", lo cual se puede inter­
pretar que fe trataba de re\'olucionarios con inconfundible sello mili­
tar. De aquí se deduce que nue1<tra actunl Carta Magna es por esencia 
militmista y garantizildorn de los derechos ciudatlémos. 

Con los anteriores datos, es fácil ndvertir que, si una vez llegado 
al estudio de los derechos políticos y en ello no se propusieron y apro­
baron más limitaciones ni militnr que lns consiganadas, ello fue con 
plena conciencia y conocimiento d.cl hecho, y en virtud del ambiente 
e ideal antes expuestos. Es decir, la interpretación fue extensiva por el 
ideal re\'olucionario y por la composición misma del Congreso Cons­
tituyente: el re5ultado fue que al militar, constitucionalmente, sólo 
se le limitó en forma lc\'e su actuación en política. 

III. Cal.!sas de limitación a los derechos cil'icos de los militares. 
-Estas causas las ha establecido específicamente el Constitucionalismo. 
A manera de breve observación, haremos el estudio correspondiente, 
desde la Constitución de 182·1 hasta la vigente. incluyendo en dicho 
estudio algunas de las constituciones locales, para tratar de satisfacer 
mejor el fin propuesto. 

a) Constitución de 18 2 4 .-Art. 23: "No pueden ser diputados: 
"Fracc 6~: "Los Gobernadores de los Estados o Territorios, los Co­
mandantes Generales ... " El Art. 21 expresa: "Para que los compren­
didos en el artículo anterior puedan ser elegidos diputados deberán 
haber cesado absolutamente en sus destinos seis meses antes de las 
elecciones". Art. 28: "Parn ser Senador, se requieren todas la<: cuali­
dades exigidas en la ~ección nntcrior para ser diputado, y además, 
tener al tiempo de la elección In edad de 30 años cumplidos". Art. 
29: "No pueden ser senadores los que no pueden ser diputados' . 
Art. 77: "Para ser presidente o vice-presidente, se requiere ser ciuda­
dano mexicano por nacimiento, de edad de 35 años cumplidos al 
tiempo de la elección, y residente en el pais". 

A simple vista se observa que la limitación emitida por la Consti­
tución en estudio, es bastante generosa, ya que además de que sólo 
se limita a los generales, no a todos los militares, ni en todos los 
casos, da la fórmula de la licencia por seis n1cses para poder ser 
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electos diputados o senadores dichos com;ind;intcs generales. Más aún, 
al votarse el ACTA DE REPOl~l'v1AS n diclrn Constitución se con­
sideraba que era privilegio para el militar de alto grado, intervenir 
en la política del país: Art. 10 (del Acta citada): "Para ser senador 
se necesita la cd.-id de 30 años, tener las cualidades que se requieren 
para ser diputado. y ademús lwber sido ... " "ílencral efectivo". 

b). Constitución de 1857.-Art. 57 Reformado: "Los cargos 
de diputado y senador son incompatibles con cu;:ilquicr comisión o 
empico de In Unión, en que se disfrute sueldo". De lo transcrito se 
desprende que si un militar hubiese resultado electo. podía pedir licen­
cia para desempeíinr el cargo, pero no era necesario que la pidiese 
con anticipación, pues inclusive podía empezar n disfrutarla, desde 
el día en que entrara en funciones de legislador. 

Por lo que loca a In elección de Presidente de la República, ob­
servamos que b Constitución de 57. anúlogamcnte a la de 24, no 
incapacita al militar en ninguna forma. Art. 77: "Para ser Presidente 
se requiere: ser ciudadano mexican~ por nacimiento. en ejercicio de 
sus derechos, de 35 <1ños cumplidos al tiempo de la elección, no per­
tenecer al estado cclcsiú~tico y residir en el país al tiempo de veri­
ficarse la elección". 

De lo anterior se puede afirmar que si bien existen limitaciones 
en ambas constituciones, ellas son casi inofensivas, y que, los consti­
tuyentes, en ningún momento trataron de coartar en absoluto la inter­
vención del militiJT en la actividad política: ello se puede corroborar 
leyendo uno a uno. todos los preceptos de dichos ordenamientos y 
sus reformas correspondientes. 

Anticipándolo al estudio de la Constitución de 1917 (que es d 
que más nos interesa) pasamos ahora a estudiar como ya quedó dicho 
al principio de este subtítulo, las constituciones vigentes de algunos 
estados de nuestra República. 

Constitución política del Estado libre y soberano de Morelos. 19 30. 
-Art. 26: "No pueden ser diputados: "frac. VI "Los Jefes militares 
con mando de tropil sean de l.:i Federación o del Estado, así como los 
Jefes de Policía y Seguridad Pública". Art. 27: "Los individuos 
comprendidos en las fracciones de la l a la VI del artículo anterior, 
dejarán de tener la prohibición que en ella se establece, siempre que se 
separen de sus respectivos encargos noventa días antes del señalado 
para la elección". Art. 60: "No pueden ser Gobernadores del Estado: 
"fracción II: "Los miembros del Ejército Nacional y quienes tengan 
mando de fuerza en el Estado, que no se hayan separado del servicio 
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activo con dos años de anticipación inmediatamente anteriores a las 
elecciones". 

Constitución política del Estado libre y soberano de México. 19 l 7. 
-Art 40: "No pueden ser diputados a la Lcgbl<1tura del Est<1do: 
"fracción IV: "Los Jefes Militares del Ejército Nacional y los de 
las fuer::;is del Estado o de Policía que cjer::an nwndo dur;inte el 
período electoral en donde estu\·iesen en servicio". "Parn los efectos 
de esta fracción y de la anterior. :-;e entenderá por período electoral 
el transcurrido desde los trabnjo:; preparatorios o promulf¡nción de la 
convocatori;i, en su caso. hasta el din de la elección". Art. 77: "Para 
ser Gobernndor del Estado se requiere: "fracción V: "No ser fun~ 

cionario civil en ejercicio de nutoridüd, ni militar en ~ervicío activo 
o con mnndo de fuer::as dentro del Estado en los días corridos desde 
el quinto siguiente a la fecha de promulgación de la convoctltoria 
respectiva. en caso de elecciones extraordinarias". 

Co11stitució11 politica del Est,1do libre y soberano de Zacatccas. 
1921.-Art. 21: "Para ser diputado se requiere "fracción III: "No 
estar en servicio acti\'O en el Ejército Nacional ni tener en el Estado 
mando de fuer:a regular o de Policía. cuando menos noventa días 
ante.o; de In elección". Art. 42: "P.ira ser Gobernador del Estado se 
requiere: .. f rncción JV: .. No estar t;n servicio activo en el Ejército 
Ntlcional. cuando llll'nos un año antes de la elección". 

Constitución polítirn libr~ y sobcrnrw de Guerrero. 19 1 7 .-Art. 
28: "No pueden ser electos diputados: "fracción IV: "Los individuos 
que pertene::can al Ejército Nacional o a las fuerzas del Estado. y 
que estén en servicio activo". Art. 58: "Para ser Gobernador del 
Estado se requiere: .. fracción V: "No estar en servicio activo en 
el Ejército Nacional. ni en las fuer::as del Estado, seis meses antes 
del dia de la elección". (Reforma de 17 de enero de 1930). 

Como resultado del análisis hecho, obtenemos que, al igual que 

en las Constituciones Federales de 24 y 57, existen limitaciones para 

la actuación del militar en la política. pero tan pequeñas que los 

mismos ordenamientos dan la clave parn salvarlas. y hay casos, como 

los de las Constituciones de Morelos y Mexico. en los que sólo se 
limitan a los Jefes Militarc:s, no a todos los miltares, y lo que es más, 
se dice que dichos Jefes deben tener mando de tropa, y todavia más 
que ese mando sea ejercido durante el _período electoral en el lugar 
donde estén de servicio. Es decir, de ahí se desprende que un Jefe 
Militar con mando de tropa, pero en lugar distinto a donde haya 
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resultado electo, está dentro de lo establecido por la Constitución 
de México. 

c). Constitución fcdcr¡¡/ de 19 Ii. -Nos queda, parn tcrminnr con 
el actual subtítulo. el estudio ;il respecto en la Carta Magna vigente. 
Art: "Pura ser diputado se requieren los siguientes requisitos: "frac­
ción IV: "No estar en servk;io acti\'o en el Ejército Federal ni tener 
mando en la Policín o Gendarmería Rural en el Distrito donde se 
haga la elección, cuando menos noventa días antes de ella". Art. 59: 
"Para ser senador se rcqu icren los mismos requisitos que para ser 
diputado, excepto el de la edad. que será la de 35 años cumplidos el 
din de la elección". Los preceptos y fracción anteriores. no han sufrido 
reforma alguna. sal\'o la de que el nrtículo 59 ahora es 58. Art.82: 
"Para ser presidente se requiere: "fracción V: "No estar en servicio 
activo en caso de pertenecer al Ejército. no\'enta días antes de la 
elección", Esta fracción V sí se ha modificad0; la primera vez en 
22 de enero de 1927. día en que quedó como sigue: "No estar en 
servicio acti\'o, en caso de pertenecer al Ejército, un año antes de la 
elección", y la seg und¡¡ y última, }¡¡¡sta hoy. el 8 de enero de 1913. 
Desde entonces expres1: "No estm en servicio activo, en Ci.lSO de 
pertenecer al Ejército, seis meses nntes del día de la elección". 

Una ve:: terminada esta somera exposición del articul¡¡do que a 
nuestro estudio interesa. de la Constitución en vigor, no podemos menos 
que repetir lo que ya dijimos respecto de las otras constituciones estu­
diadas: las limit¡¡ciones existen pero en formn ténue y no imposible 
de salvarlas, y que creemos acerti.ldo afirmar que son fruto de un 
estudio metódico y ra::onndo. es decir. como ya lo expres<1mos y 
ahora lo repetirnos, se dice en la Constitución. sencillamente, lo que 
se quiso decir. Que no se ha pens¡¡do nunca en extender o restringir 
tales limitaciones constitucionales para la ¡¡cttwción del milit¡¡r en polí­
tica, lo prueba el hecho de las veces que se ha reformado nuestra 
Carta Magna en lo que toca a derechos políticos, sin que de ello haya 
resultado más refornrn que la ya atrás consignada a la fracción V 
del artículo 82. 

En relación a esta reforma. el licenciado Miguel Lanz Duret 
en su Derecho Constitucional Mexic¡¡no (Pág. 215) dice: "Por lo 
que toca a las incompatibilid¡¡des en las fracciones V y VI. debemos 
decir igualmente que la reformn constitucional de enero de 1927. exa~ 
geró de tal manera el plazo que exige para separarse previamente 
de las funciones de ministro. subsecretario o Gobernador, o para 
retirarse del Ejército, que en realidad en un momento dado en que 
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sea preciso hacer elecciones extraordinarins por In muerte o renuncia 
del Presidente Constitucional. quedarán incapacitados un considerable 
número de cnndidilto.s posibles por haber estado desempeñando tales 
cargos públicos ni ocurrir esos sucesos, lo que sólo podrá evitarse 
si las elecciones se \'crificarcn muchos meses después de In fnltn del 
titular en la Presidencia. Tal ocurrió dc~qrnl:s del asesinato de Obregón, 
en que debiendo hnber!-'e cclcbr.1do bs elecciones para sub~;tituirlo 

tres o cuatro mcs~s después de su muerte. la con\'OCJtoriil expedida 
!ns fijó pnrn dieciséis meses después de su fallecimiento con objeto 
de dar oportunid¡¡d n Generales ( ! ) con mando y ministros y Go~ 

bernndores ... ''. 

El fondo en sí del anterior comentario, es bueno pero en lo que 
a nosotros nos parece que Lmz Duret ha resultado más papista que 
el Papa, es cuando habla de dar oportunidad " ... n Generales con 
mando ... '', pues entonces establece el supuesto de que sea preciso 
ostentar esa jerarquía pilra poder aspirar n In primera Magistratur,1 
del pnís, Jo cual nos parece <1bsurdo, adcmús de anticonstitucional. 

IV.-Caráctcr efe la licc11cia co11ccclida ni militar para actuar en 
política.-Sicmprc nos ha intrigado el carácter de dicha licencia, y lo 

confesamos. lwsta hoy. no hemos log rndo encuadrarla dentro de los 
tipos de licencia que clasifica la Ley competente, en este caso la Ley 
Orgánica del Ejército y Armada Nacionales. Ln citada Ley nos dice: 
Art. 82: "Las licencias en el Ejército serán de cuatro clases: !.-Ordi­
naria. 11.-Extraordinaria. 111.-llimitada. IV.-Absolutn". Art. 83: "Li­
cencia Ordinaria, es In que se concede a los militares. por un plazo 
que no exccdn de seis meses". A rt. 84: "Licencia Extraordinaria, es la 
que se concede a los militares que, sin tener derecho a retiro, se hallan 
en nlguno de los casos siguientes: !.-Haber llegado a In edad máxi~ 
ma fijnda en el artículo tercero de la Ley de Retiros y Pensiones. 

· J 1.-Haberse inutilizado para el servicio, y III.-Padecer una enfer­
medad que lo imposibilite, por mús de seis meses. para el desempeño 
de sus obligaciones". Art. 85: "Licencia Ilimitada. es la que se concede 
para separarse del Servicio Activo, indefinidamente. Esta licencia no 
se concederá cuando esté próxima a abrirse una campaña, o cuando 
los Oficiales no hubieren cumplido su tiempo obligatorio de servicios, 
y los individuos de tropa el término de su enganche. Art. 86: "Licencia 
Absoluta, es la que se concede al personal de tropa, por haber cum~ 
plido el tiempo de servicios fijado por esta ley". 

Examinados uno a uno los preceptos anteriores, se comprueba el 
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por qué de la dificultnd para encontrarle acomodo dentro de los cuatro 
tipos existentes de licencia, a aquella concedida para ;mmtos políticos. 

¿Es una licencia ordinnria? No. Porque de ser nsí. los seis meses 
concedidos sólo akan:rnrínn para el periodo de elección. pero una ve:: 
electo el militar, no podría cntrnr en funciones por hahérselc terminnd,1 
el tiempo de licrnci;i. ¿Es una licencia c~trnordinnria? Rotundnmcntc: 
No. ¿Es una licencín ilimit<1da? Nos p;irccc clifidl. y;i que ni militnr 
sólo le intcrcsnri;i dísfrutarln por el tiempo de In elección y desempeño 
de cargo. lo cual es tiempo definido y no indeterminado. Es una licen­
cia absoluta? Indudablemente que no. 

En síntesis, creemos que In ley militar carece de tipo especial de 
licencias donde encu;-idre a la perfección In solicitndn para intervenir en 
asuntos políticos. 

V.- Las dos últirrws !tycs clcctoralcs.-Por cstimnrlo procedente, 
y para agotor hasta donde nos es posible lo que pudiese servir para 
cimentar el tema presentado, pasamos ahorn a revisar en la parte re­
lativa los antes citados ordenamientos. 

1.-Lcy electoral f cdcrnl de $ÍC:tc de enero de I 94 6.-Capitulo IV. 
-Del derecho acti1·0 y ¡wsiuo del vofo.-J\rt. 40: "Son electores Jos 
mexicanos varones mayores de dieciocho año:; si son casados y de vein­
tiuno si no lo son. que C'stén en el goce de sus derechos políticos y sean 
inscritos en el padrón y listas electorales". Art. •13: "No pueden ser 
electores: I.-Los que cstim sujetos a interdicción judicial; II.-Los que 
están asilados en cstnblccimicntos para toxicómnnos o enfermos menta­
les: III.-Los que estén sujetos a un procc!:o criminal por delito que 
merezca pena corpor<tl. a partir de la fecha del auto de pormal prisión: 
IV.-Los que se encuc:itren extinguiendo una sentencia que imponga 
pena corporal: V.-Los prófugos de la justicia, desde que se dicte la 
orden de nprehensión hastn que prescriba la acción penal: VI.-Los 
condenados por sentencia ejecutori;1, a la pena <le suspensión del voto; 
VIL-Los condenados por sustracción o falsificación de votos: VIII.­
Los que han sido privados tic In tutclil por mal manejo de fondos o por 
infidelidad; IX.-Los ebrios consuetudinarios y los vagos y malvivicn~ 
tes, declarados en los términos que prevengan las leyes; X.~ Los rnen~ 

digas hnbituales y los que vivan de la Beneficencia Pública y Privada; 
XL-Los que tengan o hayan tenido casas de prostitución pública o 
clandestina; XlI.-Los tahures; XII!.-Los que vivan a expensas de 
una mujer públícn". Art. 44: "Son elegibles para el cargo de diputados 
al Congreso de la Unión. todos los que además de tener la calidad de 
electores reúnan los requisitos establecidos por el artículo 55 de la 
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Constitución Federal. Son elegibles para el cnrgo de Senador de la 
República todos los que además de tener la calidad de electores, reúnan 
los requisitos establecidos por el articulo 58 de la Constitución Federal''. 
l\rt. ·16: "Son elegibles para el carGO de Presidente de la República, 
lodos los que reúnan los requisitos 111arc;1<los en el articulo 82 de la 
Con!•titución General de la República. 

2.-l.cy para la elcción de dipm'ados y srnadorcs del congreso 
de la Unión !! Prcsiclc11tc de la Rcpúb/ic.i.-19•19.-En realidad, y 
para lo l)l1C " nosotros interes.i. el articulado relativo se conserva casi 
ínte9ro, y caf-OS hay. corno es el del articulo 40 de la Ley Electoral de 
19·16. que se conserva casi integro. pero ahora como artículo número 
11. "Son electores los mcxicLJnos varones mayores de dieciocho años, .;i 
:;on casados. y de veintiuno si no lo son, que eskn en el goce de sur. 
derechos políticos y ~e hayan inscrito en el Padrón Electoral". Art. 43: 
"No pueden ser electores: 1.-Los ciudadanos que estén sujetos a in~ 

terdicción judicial; 11.-Los asilados en establecimientos para toxicóma­
nos o enfermos mentnle.0 ; 111.-Los que estén sujetos n un proceso cri­
minal por delito que merezca pena corpornl. a partir de la fecha del 
nuto de formal p1isión: IV.-Los que se encuentren extinguiendo una 
pena corporal; impuesta por sentencia judicial; V.-Los prófugos de 
la jm;ticia, desde que se dicte la orden de aprehensión, hasta que pres­
criba la acción penal y Vl.-Los condcnndos, por sentencia ejecutoria. 
n J<i pena de suspensión del voto". !\ este artículo le han sido suprimi­
das varias de las últim,1s r raccioncs que antes poseía. pero las que se 
comcrvan son idénticas a las anteriores, salvo algunos simples cambios 
de redacción. 

El artículo 41 nor. parece ocioso reproducirlo, ya que se conserva 
íntegro en esta vigente ley. El Art. 46, sí creemos prudente transcribirlo 
ya que observa una ligera modificación: "Son elegibles para el cargo 
de Presidente de la República todos los ciudadanos que reúnan los re­
quisitos marcados en el nrticulo 82 de la Constitución General de la 
República". Dicha mo<lifirnción, estriba en que el citado artículo ha­
bla de: ciudadanos. CO!;a que no hi.!cía el nn tcrior artículo 46 de la Ley 
Electoral de 1946. 

E:.tu<liado lo anterior, hemos visto que en estas Leyes no se ha 
creado algunn limitación n los militares, pues de haber ocurrido ello, 
tal limitación estaría consignada en las causas que impiden ser elector. 
Es mit5', debe h3cerse notM lo que define el articulo 22 de ambas legisla­
ciones: "Los Partidos Políticos son asociaciones constituidas conforme 
a Ja ley. por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos 
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cívicos, para fines electorales y de orientación política". Y ante la 
Constitución el militar e~ ciudadano mexic<1110 en pleno ejercicio de sus 
derechos cívicos. 

Debemos h:iccr notar. p;ira terminar con el presente comentario, 
ql.1e l<1s antcrionncntc estudiadas Leyc:; Electorales han !'ido promul­

gadas en fe,h;is poqeriorrs ;1 In fecha en que lo fu\: la vigente Ley 
de Disciplina del Ejército y Ar;111iatla N acionalcs ( 1926). 

Por lo dcmiis. es con\'cnicntc nntcs tic cntr;ir en el estudio del 
artkulo 17 de clich;1 Ley. cxamin;ir su <:i~tcc-edcntc: Tal <mteccdente lo 

locali:amos en el /\rt. 5·15 de la Ordenan:;¡ Cenera! del Ejército 
( 1911): "Qucd;i estrictamente prohibido a todo militar en servicio, 

tomar participación alíjun;1, directa o indirectamente. en la política del 
pais, sin que por esto picnb el derecho de vot;ir y ser votado". Desde 

luego. debe ad\'crtirsc c¡ue tal Ordcnan:a vino a romper viejos moldes 

impuestos por tod;1s las Ordenanzas anteriores del Ejército de la Re­

pública. pues éstns no contienen ninnún precepto legal. igual o r.eme­
jante (Ordenan:as Gcncraics p;1rn el Ejl:rcito. de 18-12. 1882, 1897 y 
1908). y su contenido ~:e refiere cxclusivamcnt~ a reo lar al militar cu 

sus actiYid.1des peculi;ircs y no en las ciucbd<mils. 

Ya antes se trató sobre el ideal político cnnrbolado por el sef'lor 
Madero, así que comn única cxplici1ció11 dd hecho de hacer incluir di­

cho precepto en la Ley !vlilitar puede cl.:in,c la de que. al triunfo de 

la Revolución Mc:dc;:ina, el único Eié:r..:ito .-xi:-;tcntc, rcnularmcnte cons· 
tituido. era el que antigw1::1rntc se deno111inó Ejl:rcito Federal. por 

tanto, dada su estructura. era hasta pcli~poso permitir su acce!;o en la 
vida política, por tanto se pcn.'"ió, ntinadamentc. excluirlo de esa acti­

vidad creando el ya transcrito Ar t. 545. 

Indudablemente que tiempo mús tarde, el llamado Apóstol de la 
Revolución, de no ser m;e!iinado. hubiese ordenado la enmiendél, y ello 

.:inte Ja constitución de un cjl:rcito nuevo, distinto al federal. el cual sí 

hubiera disfrut<:clo de te.da su confianza, pero, <lesgn1ciadamcntc debe 
habe;·sc ido a la tumba con esa idea. 

\11.-Singularicfod del .Art. 17 de la Ley de Disciplina dc:l Ejér­
cito y Arm<-:d~t Nacionales frente a fo Pigcntc Constitución. 

1.-Móvik~: del Art. 17.-EI distinguido juri[;consulto y técnico 

en Derecho Militar, señor Lic. Calderón Serrano, dice en una de sus 

obrc:s, respecto de b intervención del militar en política " ... a veces y 
por la intervención decidida que las unic.fodes armadas pueden tener 

y tienen en los movimientos revolucionarios de los pueblos, se ha lle­

gado a la posición enteramente contraria y entonces el Ejército ha sido 
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un valor destacndo en la mnrchn politicn progresiva del pueblo mismo 
y no se le ha podido distanciar de su intervención en política, sino 
nntes al contrario se le hn estimubdo como conveniente y necesaria". 
Y mf1s adelante nos dice que una w: triunfante esa Revolución y con­
solidado su propio 1 é~1 imen: " ... es prudente y utilísimo el ;1partar a 
los núcleos militares de su intervención en los netos o manifestaciones 
políticas. Con la mejor interrretación de estos principios, los primeros 
nclos de nuestr::t benemérita administración actual fueron dirigidos ni 
apartamiento de los militares, de los núcleos o partidos políticos y la 
prevención de que se abstu\'ieran en lo sucesivo de asistir sin autori­
zación superior a actos o manifestaciones políticas. En estas condiciones 
se ha descubierto la posibilidad de que los soldados que intervengan. 
sin estar debidamente autori:ados, en actos políticos, sean objeto de 
ponderada corrección ror parte de los jefes y autoridades del Ejército". 

En otra parte de e!;a misma obra, nos dice: "Con referencia a 
estos concepto~ gencrnlcs, destacan algunas faltas que pudiéramos pre­
sentar en aclaración de ellos. Así la "intervención de los militares en 
actos o manifestaciones políticas", cuando en b norma legal o en la 
in~;trucción del m<:mdo se ha establecido la prohibición o recomenda­
ción de que las f uer:.1s armadas se mantengan alejadas de aquellos, pue­
de ser reputada constitutiva de falta". 

Con lo anterior transcrito, explica el Lic. Calderón la causa para 
considernr como "'falta" el incumplimiento del Art. 17 en estudio, o 
dicho sea de otro modo: lo expresado al respecto por el ilustre trata­
dista, se puede tomar como el espíritu del articulo mencionado. De 
cualquier manera, es conveniente ad\'ertir la importancia que guarda, 
en cieras ocasiones, la intervención en forma directa, de los militares. 
en la política. 

2.-Análisis del Art. / 7.-Ahora bien, qué es lo que nos dice el 
Art. 17 de la Ley de Disciplina: "Queda estrictamente prohibido al mi­
litar en servicio activo, inmiscuirse en asuntos o trabajos políticos, di­
recta o indirectamente, sin que por esto pierda los derechos que le 
otorga la Constitución General de la República'". 

Para poder lograr la demostración que nos proponemos, en se­

guida estudiaremos los términos del citado precepto. 1?: La prohibi­
ción que establece es absoluta, cuando dice "estrictamente". 211: Tal pro­

hibición es dirigida al militar en servicio activo. 3?: La actividad que 

coarta es total. pues en la fra~e "inmiscuirse en asuntos o trabajos po­

lítiticos" están contenidas todas las frases de la actividad política. 1?: Di-
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ce la última parte que ello es sin perjuicio de los derechos que otorga 
la Constitución. 

Una vez examinndos cada uno de los términos del precepto re~ 
lativo, en seguida anali::nremos los puntos descritos, oponiéndolcs lo~ 

preceptos constitucionnlcs que corresponda: a). -En cunnto al punto 
primero, no lwy oposición, y con su nnálí:c-is sólo tratn de subrayarse 
lo drástico del ordenamiento. b) .-En lo que respecta a que la prohibí~ 
ción \'il dirigida n los militares en servicio activo, nqui si es franca 
la oposición: el militar, precisnmente por su calidad de mexicano, el 
militnr es ciudadano ( Art. 34 Const.), y como tal. go::n de las prcrro~ 
gativas inherentes <1) ciudadano, tales como los derechos olíticos. 
Ahora bien, puede argumentarse que el Art. l 3 Constitucional establece 
la subsistencia del fuero de guerra. pero hay que tom;ir en cuenta que 
ello es en cuanto a delitos y faltas contra In disciplina militar, es decir, 
que la exclusión es respecto del ámbito del Derecho Penal Militar no 
de la actividad ciudadana del militar. ya que las bases para una dis~ 

ciplina militar no se pueden oponer, al menos, no deben oponerse a la 
Constitución misma; creo más bien que dichn Ley de Disciplina para 
estar conforme con la CHrta Maf!na debe restringirse a aspectos parti­
culares e internos del Instituto Armado. mas no, a la actividad ciuda­
dana de sus miembros. 

e) .~En relnción con el punto en turno. repetimos una vez más lo 
que lineas antes dijimos: dentro de la pérdida y suspensión de dere­
chos ( Art.s. 37 y 38 Const.) no existe como causa el hecho de , ser 
militar; y las únicas limitaciones expresadas en la Constitución actual 
( Arts. 55 fracc. IV, 58 y 82 frncc. V) son, como ya se ha repetido 
también. respecto de un solo aspecto del derecho político del sufragio: 
el del ser electo, pero nunca se refieren a exigir, para que el militar 
pueda actuar en todo lo político, el que obtenga licencia. Mejor dicho: 
La Constitución sólo limita al militar en scri>icio actiuo en el supuesto 
de que sea votado, única y exclusivamente y no en su intervención en 
"asuntos o trabajos políticos". 

d) .-El cuarto punto, mejor dicho, en lo que el Art. 17 se re~ 

fiere a " ... sin que por esto pierda los derechos que le otorga la Cons-
titución ... ", nos parece paradógico. pues ya hemos visto que el tantas 
veces citado precepto choca con lo estatuido por la Carta Magna, ade­
más de obvio, pues aun cuando no se éxpresara así los principios es­
tablecidos por este ordenamiento son <le preponderancia indiscutible so­
bre cualquiera otra ley nacional. 

VIL-Casos en los que se ha actuado al amparo de los derechos 
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ciudadanos.-Parn cerrnr este trabajo, a continunción exponemos casos 
en los que miembros del Ejército N;icion;il en servido activo, han 
ejercido sus derechcis ciudad:rnos. ~;in hnhcrlcs resultado trastorno al­
guno en su situación dentro del Jn:;tituto l\rm;ido: y no creemos que 
por ignorancia de l.1s ;mtoricladcs militares correspondientes, ya que 
bastante publicidad se ha dn<lo a t;ifcs acto~;. sino m<'.ls bien porque 
tales ;iutorid;ides h;in c0n~;idcrndo que ;i dichos ~i¡iJitares los respalda 
la Carta !\fann.1. 

1.-En el aiío de 19·10. se integró el Grupo "Morelo~;", que nbrió 
sus oficina:; en b Avrnida Madero núm. 69-312, rn cstn ciudad. Den­
tro de sus Est<1(utos y Conclusiones de b As.:imh!cn Constituyente, 
dccín: "A medidn que el con~:t.:intc devenir del tiempo h<ice adelantar 
las ideas y con ellas todos los órnnnos so(ialcs. un.1 Institución esen­
cialmente humana: el EJERCITO. crnluckinn i¡¡ualmcnte y cobra nue­
vos moldes y nue\'os brios. Casta primero al servicio del fuerte o del 
poderoso que detenta Ja CCS3 rübJicil, se \',1 COll\'irtiendo lcnt<lmente en 
el guardiim justiciero y ecu<'inimc de las instituciones y mús, cuando 
esa conciencia exact;i de su responsahili<lml s~ debe, como en el caso 
de nuestro Ej~rcito. a :;u extracción gcnuinnmcntc popular y ror lo 
mismo rcvol11cion;:1ria. "Las nue\'as idcns y tendencias que en materia 
social representan el Gobierno de );1 Re\'olución, hacen ir.compatible 
COTI los rniemliros ele $11 Ejército el nefasto 1/ rndurn conccrto de Cé!sta: 

de nhí que, nuestro Grupo, hond<1mrnte vi11culado a su pueblo; no 
rehuse trnnsform:irse en ampnro de las ch-;es dcsYolidas y vangunrdi" 
de las idens que hacen de Jo-; homhre~; fr:ctoret; colectivos; rero tam­
bién reconoce como fombmcntal obli¡¡ación. la de r.nfocar ~us esfuer­
zos hacia la s.itisf acción de sus propias nece:;idades. Los elementos rc­
volucionnrios ;iJ crear este organismo que rarn oroullo nuestro lleva el 
nombre del gcni;if MORELOS. símbolo de heroicidad y patriotismo, 
tendrán dentro de él cnmpo propicio para encauzar el penrnmicnto y la 
acción h<lcia planos de interés nacional: busrnndo rumbos, explorando 
realidades, descubriendo problemas y proyectando lwci;i el futuro lns 
bases parn una mejor y más efectiva organización que ha de ser de 
benáficas consecuencias de innegable trascendencia en la \•ida institu­
cional de nuestro Ejército". Estatutos del Grupo "Morelos". "Art. 19-
Es voluntnd de vnrios elementos revolucionarios crear el nrupo "MO­
RELOS". Art. 39-lntcgrarán el urupo 'MORELOS" todos los miem­
bros del Ejército Nacional y pcrno1rns que profesen la ideología revo­
lucionnria y cu ya conducta no sea obstúculo a In feliz realización de 
sus nobles postulados". "Transitorios".-"Tercero: En la presente con-
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tienda electoral, los miembros del Grupo "MOR.ELOS" tawajarán en 
fat!or de la candidatura del C. General de Diuí:;ión MANUEL A V/­
LA CAMACHO en virtud de considerar que. por sus limpios antece­
dentes, su honestidad y p;itriotismo, representa la tendencia revolucio­
naria con la cual debe estar siempre el EJEHC!TO NACIONAL. 
CENTINELA INCORRUPTIBLE DE LA REVOLUCION". 

Entre los <lirecti\'os del Grupo · MOl~ERLOS", figuraban: el ac­
tual señor Secretario de la Defensa Nac:io:1al. entonces Gral. de Brig. 
Gilberto R Limón, el C. Gral. de DiY. Miguel M. Acosta, el C. Gral. 
de Brig. Alberto Zuno Hernúndc::. los entoncl'S, Gral. Brig. Roberto 
Fierro y Cor!. <le Art. Crbtóbal Guzmán Cúrdcnas, etc. 

2.-La circular núm. 9 de la Secretaría de la Defensa Nacional de 
27 de m:ir::o de l 9·10. rubricada por orden del Secretario por el señor 
Gral. de Brig. Oficial Mélyor Orozco Cmn<lcho, se dirige a "todos los 
miembros del Ejl'.rcito Nacional" apercibiéndolos "con motivo de que 
algunos militare;, tom.111 parle en actividades polític<Js, termin<lntemente 
se prohibe ::i todos los miembros del Ejército que se encuentren en las 
circunstancias apuntadas. concurran portando el uniforme a mítines, 
manifestaciones, conwnciones o cualquier otro acto de carácter político". 
De lo transcrito. se: deduce que la únirn limit<1ción que se imponía al 
militar era en la m;rncra de actum o cstm presente en <:1ctos políticos 
a los que no debía asistir port<1ndo su uniforme y ello como correcta 
interpretación del Art. 9~ Constitucionéll que prohibe deliberar a las 
reuniones armadas, pero no a los "paisanos"' des<1rmados. 

3.-En los Arts. 111 y 67, frncc. IV. inciso C, <le los estatutos 
del extinto Partido de la Revolución Mexicana se dice que entre los 
sectores que constituyen a dicho Partido, está el militar, el cual com~ 
prende a todos los miembros del Ejército y de la Armada Nacionales. 

4.-En nlgunas ocasiones. por lo menos en julio <le 1940 y en 
julio de 1946, el personal militar de la Secretaría de la Defensa Na~ 
dona!, todos militares en servicio activo, han recibido la orden de per­
manecer en los locales donde prestan sus servicios, hasta que a hora 
determinadn ha salido para depositar su voto en las urnas electorales. 
La razón posible para dictar téll medida, debe ser el afán de que el 
militar intervenga en esa fose tan importante de sus derechos políti­
co!>, y no se abstenga de votar, pero de cualquier manera no se aviene, 
Ja medidn. a lo establecido en b Ley de Disciplina del Ejército y Ar­
mada Nacionales. 

5. -En diciembre de 1946, tomó posesión como Presidente del Par­
tido Revolucionario Institucional, el señor General Rodolfo S:inchez 
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Taboada, y no fué sino hasta el 16 ele noviembre de 1947, según cons­
ta en la Orden General de la Plaza del 7 'al 8 de diciembre de 1947, 
cuando se le concedió licencia, es decir actuó un año en terreno polí­
tico, siendo militar en servicio acti\'O. 



CONCLUSION 



CONCLUSION UNICA: 

Debe terminarse con la Antinomin existente entre el Art. 17 de la 
Ley de Disciplina dd Ejército y Armada Nacionales, y Ja Constitución. 
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